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D L Í D A P l ^ O Y L N G I A D E M A D l ^ I D 
A D V E R T E I ' C I A I M P O R T 1 . 1 T I 

' La*layes, ordenes y anuncios «•« hayan de {asertarse en loa 
BofcBTiaaa OFICIA i M ae kan de Mandar «1 left toluico respec-
tíro, por cayo conducto ae pararan a loa edltorea de loa atencie-
aadoa periódico*. 

(Real ordea de 6 de Abril de 18M.) 
f o publica todos los días, excepto los domingos. 

T E L É F O N O 3.«1 
B B B u l A DOC» T Bal TBaas i 

f r r c l a » de smacrtpelim 
Centra» a/Utmles.—Mm esta capital, llevado a domicilio, 2,80 pesetas meaeaales; me

ra io ella, 1.50 al mea, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por aa alo. 
Per de uiar es. - Ea esta capital, llevado a doaiiciUo, 9 pesetas trimeatrales, l t ai se-

mostró y a» «a alo, y fuera de ella, 12 al trimeatre, 24 al aemoatre j 48 ai ale. 

Se admitea sascripcioaso ea Madrid, ea la Admiaiatraciea dkl so L K T I - , callo do Fa
l l ir**, S eatlo. de a* - Fuera de cata capital, directamente por asedióle carta a la Ad
ministración coa ioclaaiOn del importe del tiempo de abono ea letra de fácil cobro. 

T A R I F A B E IHTSEBCIOMES 

Anuncios oficiales ele pago, línea o 
fracción O'SO pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

l i m e r o amelte), SO ernUsate». 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Bugenia, y i¿S. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
ias demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 

C I R C U L A R E L E C T O R A L 

La misión de la Autoridad guber
nativa y de cuantos de ella dependen, 
en materia electoral, se limita a man
tener con energía el orden público, y 
amparar oon decisión el libre ejercicio 
ds los derechos de los ciudadanos, para 
qae sin trabas ni limitaciones de nin
guna clase, y obrando según les acon
seje su patriotismo, otorguen sa voto 
emancipados de toda presión qne no 
isa la de su concionoia, a aquellos de 
3U8 conciudadanos que conceptúen los 
mis dignos de tan alto honor. 

Siendo esto notorio, surque se haga 
neo E sario re pe i irlo, porque frecuente* 
mente se olvida, por desoococimiento 

por conveniencia, precisa señalar 
bien la línea divisoria de las Corpora
ciones, Autoridades y personas a quie
nes está encomendado por la L e y el 
proceso de la elecoíón, y aquellas otras 
• quienes está expresa y terminante
mente prohibido intervenir en ella. 

Esta línea divisoria la trata con pre
cepto firme y claro la ley Electoral 
que, después de encomendar el proce
so de la elección a las Juntas del Cen
so, no solamente separa de toda inter
vención e influencia en aquél a los Go
bernadores y sus delegados, sino qne 
repetidamente y en multitud de sus 
artículos, aparta igualmente de ella 
•uclaio a los Alcaldes, Tenientes y 
Concejales, % pesar de qae éstos ejer
cen sos cargos por designación de los 
mismos electores. 

Prácticas viciosas que la Nación ha 
manifestado su voluntad de corregir, 
•anían tolerando intervenciones abusi-
•••por parte de la Autoridad guber-
astiva y de Alcaldes, Tenientes y Con
cejales, A título de direoción espiritual 

i del pueblo en los bien intencionados y 

por peores móviles en otros. Impedir 
cnanto antes y desde ahora mismo de 
modo definitivo la actuación indebida 
de Alcaldes Tenientes y Concejales, 
qne es donde se encuentra el principal 
reaorte para obtener la pureza docto
ral, se hace difícil de momento, por el 
gran número de aquéllos, por su difu
sión en el territorio nacional y por las 
costumbres que han obscurecido de tal 
modo el concepto de la Ley y la con
ciencia p o l í t i c a de los ciudadanos en 
general y de los candidatos en parti 
cular, que unos y otros, sin darse cuen
ta de lo ilegal de su conducta, olvidan 
la conquista del voto por el convenci
miento del elector, y se preocupan en 
primer término de obtener por cual 
quier medio la mayoría del Ayunta
miento y la designación de Alcaldes, 
Tenientes y Concejales como medio de 
asegurar la elecciOo. Pero estas dificul
tades no deben retardar ni un instante 
la rectificación de la eonduota de la 
Autoridad gubernativa en todos sus 
grados, cuya r ec t i f i cac ión debe ser r a 
dical y de presente, teniendo en cuenta 
que ni los Gobernadores han sido nom
brados ni el Ministro que suscribe de
signado para discurrir acerca de laa 
conveniencias del sistema y obrar en 
consecuencia, sino para ajustamos, sin 
contemplaciones, al precepto legal, y 
para imponer su religioso cumplimien
to a los d e m á s . 

Por lo dioho, ha de qnedar bien cla
ro en el ánimo de V . S. que no se trata 
como generalmente se cree o se dice, de 
nn sistema de abstención del Gobierno 
y de las Autoridades gubernativas. E l 
abstenerse en infundir la Ley ea un 
deber, y del que lo cumple co puede 
decirse que se abstiene. He trata, pues, 
de cumplir la Ley con rigor, y escru
pulosamente, absteniéndose de infrin
girla, pero exigiendo sin contemplacio
nes, en todo memento, y a todos la 
ejecución de sus preceptos, dando pre
viamente la Autoridad el ejemplo. Esto 
es lo únioo que de momonto ha de ser 
regla de conducta, sin preocuparse de 
las ventajas o de les inconvenientes del 
sistema. 

E l procurar que los favorecidos en 
la elección constituyan o no mayorías 
y minorías definidas, y otras aspiracio
nes parecidas, no es misión de las A u 
toridades. Ello, como las muchas even 
tualidadea que en la nueva orientaoión 
puedan ocurrir, será atendido primero 
por los medios constitucionales, y des
pués por el progreso y la cultura ció» 
dadaña. 

Para obtener los anunciados propó
sitos, deberá V . S. ajustar estricta

mente su conducta a las siguientes ins
trucciones. 

1. * Se abstendrá V . S. de nombrar 
ningún Delegado, cualquiera que sea 
la razón qne en contrario se invoqae. 
E l Delegado es a veces necesario, y sin 
él ocurren indicentes que no tienen so
lución. Pero el abuso que de su nom
bramiento se ha hecho y la eonduota 
que los nombrados han seguido, ha des 
conceptuado el arbitrio, y como menos 
mal se impone el prescindir de él has
ta que este recurso se rehabilite en la 
opinión. Mientras tanto y para cual
quier circunstancia extraordinaria que 
sobrevenga, así oomo para la ordinaria 
de acompañamiento de Notarios y otras 
personas autorizadas por el Real de
creto de fecha 7 del actual, habrá V . S. 
de valerse de los representantes de la 
Autoridad que de modo permanente 
desempeñen sus cargos y de la Guar
dia oivil, según los casos. Y sóle si las 
circunstancias fueran muy extraordi
narias, podría proponer V . ¡8. a este M i 
nisterio, Con ias limitaciones vigentes, 
Ja designación de Delegados. 

2. * Siendo lo más esencial en toda 
elección el funcionamiento de las Me
sas electorales, procederá V . S., si no 
lo hubiese hecho ya, en obediencia a 
lo que hace días ordenó este Ministe
rio, a purucar en B O L B T Í N extraordina
rio de la provincia los nombramientos 
de todos los Presidentes y adjantos, 
especificando la Seocióu en que deben 
actuar con a reglo a la l?eal orden de 
21 de Enero de 1911, a fin de que el 
cuerpo electoral conozca con la mayor 
exactitud y constantemente quiénes 
son las personas designadas para ac
tuar en las Mesas electorales, impi
diendo de esta manera la confeoción de 
actas dobles y otras reprobables ex-
traliuiitacionea de la ley en asunto de 
tanta trascendencia. 

8 * Para la más fiel observancia del 
artíonlo 47 de la Ley, tendrá V . S. 
presente que, según se acaba de dispo
ner por este Ministerio, los Adminis
tradores de Correos de las respectivas 
cabezas de distrito publicarán a tiem-

So en el B O L B T Í N O F I C I A L nota exacta 
e las EstHÍetas o Carterías en que, 

por haber sido previamente habilita
das, puedan recibirse y oertifiarse los 
pliegos eleotorales, indicando con toda 
claridad y por sa orden correlativo, 
cuáles son las que iruardan más proxi
midad al lugar del Colegio respectivo; 
poniendo con esto término al desbara
juste que existía y que ocasionaba tan
tas difíciles cuestiones por la entrega 
indistintamente de loa pliegos en Es
tafetas diferente» de las debidas. 

Y para asegurar más el propósito de 
la Ley se ha dispuesto además que loa 
encargados de dichas Estafetas, harán 
constar en el sobre de los pliegos que 
reciban lo que consideren pertinente 
para el mejor esclarecimiento del ca
rácter o circunstancia en que el servicio 
se realiza, precisando el día y hora en 
que se hi¿o la entrega, sellando el so
bre de forma que el sello se perciba con 
toda claridad, y no olvidando que di 
cha entrega del pliego en la Adminis
tración habilitada al efecto habrán de 
hacerla el Presidente de la Mesa, loa 
Interventores nombrados por los can
didatos o, en su defecto, los adjuntos, 
por lo que el funoionario de Correos, 
en caso de considerarlo necesario, po -
drá asegurarse de la personalidad del 
que presente el pliego, sin detener ésta, 
por medio de la credencial correspon
diente a su cargo. 

4. * En cuanto al soborno habrá da 
tener V. S. presente lo que el Gobier
no ha dispuesto por separarado para 
evitarlo. Independientemente de ello, 
y a fin de que por todos los medios sa 
impida y, en BU oaso, se castigue, dará 
Y . S. instrucciones claras, enérgicas y 
terminantes a todos los dependientes 
de su Autoridad, así como a la Guar
dia civil, para que vigilen y sorpren
dan, sin necesidad de Ber para ello re
queridos, toda tentativa o consumación 
de compra del voto, detengan a los su
puestos autores, formen un atestado y 
con los testigob y pruebas posibles loa 
pongan inmediatamente a disposición 
de la Autoridad judicial. Esto mismo 
se ha de procurar conseguir allí donde 
el lugar de la compra individual o 
parcial del voto se trate de la general 
o del Censo de un pueblo y haya lle
gado lo qae se intenta a conocimiento 
de V. S. o de sos delegados. 

Será un sei vicio de la más dta esti
ma toda información seria y honrada 
que con este motivo se logre y que 
pued i facilitarse al candidato, a quien 
el soborno pe judique, para que la ha
ga valer en su día ante el Tribunal Su
premo, amparándose de lo dispuesto ea 
el número 4.° del art. 53 de ia ley 
Electoral que faculta a aquél pira pro
pon r la nulidad de la elección y la 
suspensión temporal del derecho de re
presentación, cuando e infirmaciones 
o del expediente se depuren hechos qua 
revelan la renta da votos én forma y 
número de cierta importancia. 

5. a Excesos de la pasión más aoen-
tuada er. algunas provincias c inducen 
a algnnoi Alcaldes a nonbrar, además 
de los guardias municipales y de cam
po ya existentes, otros nuevos en el pa-



riodo electoral qae, con el pretexto de 
mantener el oiden, ooaccionan a las 
personas qne se les indica, ya impidien
do reuniones electorales, ya por otros 
medios, incluso el cacheo a que some
ten hasta a gentes honorables, por cu
yos procedimientos es la misma Auto
ridad municipal laque falsea la elec
ción. A ello debe ponerse remedio ra
dical. Y al eíeoto sa hace preciso qne 
por Y. S. se haga saber a los Alcaldes 
en cuyos pueblos se tenga noticia del 
aludido abuso, quo debeo abstenerse de 
utilizar tales recursos, quedando encar
gados del mantenimiento del orden, en 
primer término, sólo los guardias mu
nicipales o de campo que antes del pe
ríodo electoral prestasen servicio en la 
localidad, y después, la Guardia Civil , 
a cuyos J o l e s de línea dará V . S. las 
instrucciones precisas al efecto, así co
mo las necesarias para evitar por parte 
de los Alcaldes aquel abuso y para am
parar en sus derechos por igual y sin 
coacciones a todos los que laboren en 
forma legal en la elección. 

6. a Siendo uno de los medios de que 
se valen algunos Ayuntamientos para 
ejercer presión sobre la voluntad délos 
electores, la amenaza de gravar sus 
cuotas en los repartos do Consumos, y 
habiendo puesto el Ministerio de Ha
cienda coto a este abueo mediante re
cientes disposiciones, tan pronto co
mo V . S. tenga noticia de que algún 
Ayuntamiento se vale de aquel medio 
con unes electorales, deberá ponerlo en 
conocimiento de las Autoridades de 
Hacienda, para impedir lo coacción. 

7. * Utilizando lo dispuesto en el ar-
ticalo 1 . ° de la ley de Descanso domi
nical de 3 de Marzo de 1 9 0 4 , así como 
lo manda en el 7.° del Reglamento de 
la misma fecha y en la Real orden de 
31 de Octubre de 1 9 0 7 , ordenará V . S. 
que las tabernas permanezcan cerradas 
durante todo el día de la elección. 

8. * Siendo el voto obligatorio y te
niendo sanción en ol articulo 8 4 de la 
L e y el omitirlo sin causa legítima, debe 
V . S. hacer público que la ley ha de 
cumplirse sin que prevalezca en cuntía 
lenidades ni desnsosos. 

9 * Deberá V . S llamar la atención 
de todas las Autoridades y Agentes de 
su dependencia en la provincia, así co
mo de todos los funcionarios públicos 
de cualquier ramo a que pertenezcan, 
acerca del deber en que se hallan de 
no intervenir con ocasión de su cargo 
ni haciéndole valer en acto alguno que 
directa o indirectamente se rolacione 
con la elección; y como consecuencia 
de eilo habrá S*V. de vigilar las in
fracciones que en este concepto se co
metan y procurar su inmediata san
ción. 

10. Que 'gualmente conviene no 
olvidar en particular que los Alcaldes, 
Tenientes de alcalde y Concejhles, son 
a este efecto funcionarios públicos a 
ios que la Ley ha querido muy e>pe-
cialmente alejar de la elección, por lo 

Jue están obligado a no poner la la» 
uencia decisiva de sus cargos al ser

vicio de los interesados en la lucha; 
por lo que siendo tantas Jas quejes más 
o menos fundadas que contra este abu
so se están recibiendo en el Ministerio, 
se hace preciso que V. S. ponga especial 
cuidado en evitarlo. 

Por ultime, cuidará V . S. muy es
pecialmente que se facilite a las Ales s 
electorales todos ios Agentes, Guar
dias y auxiliares necesarios, para que 
en cumplimiento de los artículos 3 2 y 
48 do 1» Ley, puedan los Presidentes 
conservar el orden, velar por la pure-
ze del sufragio y asegurar ia libertad 
de los electores, manteniendo la obser
vancia de Ja Ley. 

Olaro que de nada sirven las Leyes ni 
menos las instrucciones para ejecutar
las si falta la decisión del que ha de 
hacerlo. L a bondad de la Ley en la 

práotica dimana de la bondad del agen- -
te que la ejecuta, y casi siempre para 
lograrlo es más eficaz que el talento 
una honrada voluntad. 

Con ella padre V . 8. fácilmente 
vencer las dificultades qae se le opon
gan al cumplimiento de las anteriores 
instrucciones. 

Dios guarde a V . S. muchos afios. 
Madrid, 16 de Febrero de 1918. 

B A H A M O N D E . 
Sefior Gobernador de... 

o b i e n i o C h i l 

Elecciones,—Circular 

E l limo. Sr. Presidente de la A u 
diencia territorial de Madrid, con fe
cha 21 del actnal, me dice lo q e sigue: 

«En vista de lo solicitado por don 
Luis Galinal Pedregal, candidato á Di
putado á Cortes por el distrito de Na
valcarnero de esta provincia, y con
formé a lo prevenido en el Real decre-
oreto de 23 de Marzo de 1907, he acor
dado habilitar á D . Alejandro Aríz-
cun Moreno, Notario de esta Corte, 
para que ejerza la fe extrajudicial en 
aquel distrito durante Jas próximas 
elecciones de Diputados a Cortes, 
siempre que no quede desatendido el 
servicio en el distrito notarial del ha
bilitado.» 

L o que se hace público por medio 
de la presente, a los efectos del art. 2.° 
del citado Real decreto de 23 de Mar
zo de 1907. 

Madrid ?2 de Febrero de 1918 
E l Gobernador, 

Luis López Ballesteros. 
| i'.r., I . .'o. .. tai< | 

J u t a p r e v i n e ! » ! de Subsistencias 
C I R C U L A R 

De conformidad con lo dispuesto por 
la Comisaría general de Abastecimien
tos, he acordado que a partir de esta 
fecha se abra en este Gobierno civil, 
por el plazo de ocho días, y horas de 
diez a una, una información por escri 
to, a la quo podrán acudir productores, 
expendedores y consumidores para ex
poner el precio a que, a su juicio, con
vendrá tasar los azufres. 

Encarezco al Excmo. Sr. Alcalde de 
esta Corte y a los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, para que, valiéndose de 
1 >s medios acostumbrados, den la ma 
yor publicidad a esta Circular que tan
to interesa a los agricultores de la 
misma. 

Madrid, 21 de Febrero de 1918. 
E l Gobernador, 

Luis López Ballesteros. 

Dirección ejeneral de Obras pú
blicas 

Caminos vecinales 
E n vir'ud de lo dispuesto por Real 

orden de fecha de lo Diciembre de 
1917, esta Dirección genernl ha fijado 
las siguientes condiciones para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras del camino vecinal del kilómetro 
22 de la oarretera de Madrid a Toledo, 
a la estación de Parla. 

Primera.—La subasta se celebrará 
en la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, a las nueve de la 
mafíana del día 9 de Marzo próximo. 

Segunda.—Regirá la Instrucoión 
aprobada por Real orden de 2 2 de Ene
ro último, para servicios y obra» de 
caminos vecinales, publicada enla Ca
ceta de Madrid del día 2 7 de dicho 
m e * , y el pliego de condiciones apro
bado por Real decreto de 22 d eDi-
ciembre de ItatL publicado en la Gace
ta de Madrid dol día 31 del mismo mes 
y 11 de Enero siguiente. 

Tercera.-- E l objeto de la subasta es 
la construcción do las obras consigna
das en el proyecto aprobado, menos 
lasque constan explic tamente al pie 
década artículo del Presupuesto, a car
go de los Municipios o entidad peticio
naria en general, Con la modificación 
que se consigna en loa datos finales 
aprobados por asta .Dirección, y todo 
ello oon arregid a las condicionas esta
blecidas en dicho proyecto. 

Cuarta.—Para las relaciones que de
ben mediar en la ejecución dd las obras 
entre el Contratista y la entidad peti
cionaria del camino, y-para construir 
las que corren a cargo de ésta si so ls 
ordenare, se tendrán en ouenta los ar 
tículos 102 y 103 dol pliego general de 
condiciones. 

Quinta.—El plazo para ejecutar la 
obra se cuenta por afios económicos, 
entendiéndose por primer afio lo que 
resta del actual, a partir de ia fecha de 
la adjudicación; el minero de afios 
económicos que comprando será el de 
dos y el importe do cada anualidad 
•Já.715'05 pesetas en el afio 1918 y 
13.000 pesetas on el afio 1919. 

Sexta.— A toda proposición deberá 
acompañar, por separado, el resguardo 
o documento legal correspondiente que 
acredite haber consignado el solicitan
te, en la Caja general oe Depósit s o 
en la sucursal de cualquiera de las pro
vincias, el 1 por ciento del importe del 
presupuesto de contrata, oomo garan
tía provisional paru responder del re
sultado del remate, en metálico o en 
valores de la Deuda pública, a los tip >s 
y en la forma que previenen las dispo
siciones vigentes. 

Séptima. Desde que se publique 
este anuncio en la Gaceta de Madrid es
tarán de manifiesto en el Negociado de 
Caminos vecinales del Ministerio do 
Fomento y en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia de Madrid los 
documentos relativos a la subasta, o n 
los pliegos de condiciones a que el con
trato haya de ajustarse; dorante las 
horas hábiles de oficina y hafata el día 
4 de Marzo préxim , se admitirán en 
dicha Jefatura de Obras públicas plie
gos cerrados conteniendo las proposi 
ciones do los licitadores, y por separa
do los correspondientes resguardos de 
los depósitos de la fianza, cuando so en
treguen aquellos a mano. 

Octava. Hasta Jas cinco de la tarde 
del día anterior al de la celebración de 
la subasta, se admitirán en la Jefatura 
de Obras publicas expresada, los plie
gos cerrados que lleguen por eorreo 
certificado, en las siguientes condicio
nes: el sobre, convenientemente lacra
do, iré dirigido al Presidente del T r i 
bunal de la subasta de caminos veci
nales, que ha de celebrarse el día 9 de 
Marzo en la Jefatura de Obras públi
cas de Madrid; el sobre deberá conte
ner el pliego de proposición y el res
guardo del depóeito de la fianza; el in
teresado, al certificar, lo que hará en 
cualquier día del plazo marcado, menos 
en sus cinco últimos, exigirá que se re
coja del destinatario recibo especial. Si 
por retraso de tienes o por cualquier 
causa no llegase el pliego certificado a 
la Jefatura de Obras públicas en el 
plazo marcado, es nulo. 

Novena. E n la Jefatura de Obras 
públicas se entregará al que presente 
el pliego recibo dol mismo y del res
guardo de la fianza, si se entregan a 
mano, y del sobre único en que vengan 
ambos documentos, al cartero, cuando 
lleguen por correo. 

Décima.—Los pliegos deberán entre
garse cerrados, a satisdación del que los 
presenta, y firmados en el sobre p >r el 
que lo entrega o remite, sin qu* tenga 
que ser precisamente el licitador, ha
ciendo constar en el recibo que se en
tregan intactos, o las circunstancias 
que para su garantía juzgue conve

niente consignar el interesado. Una vez 
entregado el pliego, no podrá retirarse, 
pero podrá presentar varios el mismo 
interesado, dentro del plazo y con arre
glo a las condiciones anunciadas. 

Undécima. — A l acto dala subasta 
deberá asistir el licitador o un repre
sentante suyo cott poder bastante en 
derecho para contratar si resultase ad
judicada'su proposición; de lo contra
rio no ge abrirá el pliego. 

Duodécima.—La» proposiciones se 
extenderán en papel sellado de la oíase 
undécima, con arreglo al adjunto mo
delo . 

Madrid, 26 de Enero de 1918.—Bi 
Director general, P. O . G. Brockmann. 

Modelo de proposición 

D . N . N. vecino de según la 
cédula personal número... se compro
metí a tomar a su cargo ia ejecución 
de las obras del camino vecinal d e . . . 
. . . provincia de. con arreglo a 
las condiciones y requisitos que se exi
gen en el anuncio publicado en 
(la Gaceta de Madrid o el B O L E T Í N O F I 

CIAL de Ja provincia de.. ) del 
d í a . . . . de de 19.. . por la can
tidad de (Aquí la propues'a qne 
se haga, admitiendo o mejorando lisa y 
1 lañante el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se expvesa determinadamen
te la cantidad eu pesetas y oéntimos es
crita en letra por la qne se comprome
ta el proponente'a la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en quo se 
añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del preponeote) 
( E . - 5 9 ) 

Sección administrativa de pri
mera enseñanza ie la provin
cia de Madrid. 

A N U N C I O 

E l Excmo. s r . Gobernador Presi
dente de la Junta provincial de prme
ra enseñanza, se ha servido nombrar, 
en uso de sus atribuciones, coc fecha de 
hoy, maestra interina de ia escuela na
cional de Moraleja de Enmed'o, a doña 
Clara Rodríguez y López de Maiia; y" 
maestro respectivamente de la elemen
tal <ie Pozuelo del Rey, y de las dos 
plazas de maestros de Sección de la 
graduada de .Carabanchel Bajo (crea
das por Real orden de 18 de Enero úl
timo) y la do Talamanca, a D. Nicolás 
Catarineu .^gudo, D . Vicente Ragel 
París, D, Mariano Bernardo Olmedo y 
D. Manuel Rámála López, con el suel
do anual de 5 0 0 pesetas cada uno y de
más emolumentos. 

Lo que se hace haber en esto Diario 
Oficial para conocimiento do los inte
resados y a los efectos del art. 68 de la 
Ley electoral vigente. 

Madrid 14 de Febrero de 1918, 
E l Jefe de la Sección, 

Ka rae 1 López Mora 

j ,«t!i ,-s. -v.-uv.' >*}.['\r c:».'.-!id '<••• ai 
A N U N C I O 

Nombrada por el Exorno. S r . Gober
nador Presidente de esta Junta pro
vincial de primera enseñanza con facia 
9 de Enero último, maestra interina de 
Moraleja de Enmedio, dofia María Ma
nuela Muñoz Maroto, que s i r v e la es
cuela de Manzanares (Ciudad Real); 
queda anulado el citado nombramiento, 
reservando a la interesada el lugar qae 
tiene en la lista de interinas, según 
acuerdo de la mencionada autoridad 
gubernativa 

Lo que se publica en este Diario Ofi' 
cial para coriooímientu de la interesad* 
y efectos consiguientes.—Madrid, H 
do Febrero de 1918. 

E l Jefe de laSección, 
Rafael López Mora. 



Juta proTÍDciftl M ta) electoral 

(elación de Presidentes, Adjantos y 
tupientes, designados por las Jantes 
sunicipaleB del Censo, para cons
tituir las Mesas electorales on 
los distritos y secciones qne se 
taencionan, en la elección qae para, 
Diputados a Cortes, ha de verificarse 
el día 24 del actual, la cual se publi-
es, camp'iendo lo. dispuesto en la 
circular de la Excma. Junta Central, 
fecha 19 de Abri l de 1910. 

Distrito de T o r r e l a g u n a 

( C onelusión) 

Sección única 

Presidente. — D . Teodoro Arribas 
rutiérrez 

Suplente. — D. Martín Ramírez 
ribas 

Adjuntos.—D. Lucas Riomoros y 
.Luciano Kiomoros 
Suplentes.—D. Jerónimo Arribas y 
.Felipe Ma tesan z 
Término municipal de Pifiuécar.— 
trito del mismo. 

Sección única 

Presidente. D . Tiburcio Andrés 
ernández 
Sapiente.—D. Justo Fernández Ve-
laoez 
Adjuntos.—D. Francisco García Sa
íno y D. Gregorio Fernández Martín 
Suplentes. — D . Victoriano García 

D Í y D. Hermenegildo González A l -

Término municipal de Pradeña del 
incón.—Distrito del mismo. 

Seoción única 

Presidente-D. Fructuoso Diez García 
Suplente.-D. Timoteo Suárez Martín 
Adjuntos.—D. Ildefonso de Juez 
nzález y D. Pedro Martín Sanz 
Suplentes. — D . Dionisio Braojos 
artín y D. Evaristo Castro García 
Térmirío municipal de Puebla de la 
ujer Muerta.—Distrito dol mismo. 

Sección única 

Presidente -D. Marcos Martín Nogal 
Suplente. — D. Elias Bernal García 
Adjuntos.-D. Inocente Bernal López 
1). Antonio Bravo Martín 
Suplent s — D . Mariano Bernal No-
1 y D. Guillermo Nogal Nogal 
Término municipal de Rascafría.— 
istrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.-D. Pascual Cafiillruela 
Suplente.— D. Cosme Mayoral Gar-

Adjuntrs.—D. Saturnino Alonso de 
Cruz y D . Eustasio Fraile García 
Suplentes. - D . Manuel Ramiro Ra
hez y D. Julián Rosendo Canil 
Término municipal de Reduefia.— 
istrito del mismo. 

Sección únioa. 

Presidente.—D. Jesús Pérez Alonso 
Suplente.—D. Hipólito Gonochate-
i San 
Adjuntos.-D. Jerónimo Pérez Alon-
V 1). Isidio Sanz Martín 
Suplentes.—D. Casto Serrano Mar-

D y D. Celestino Serrano 
Téimino municipal de Robregordo.-
«strito del mismo. 

Sección única. 

Presidente.—D. Francisco García 
i-ribas 

Sapiente.—D. Pablo Martín Áranda 
Adjuntos.- D. Florencio González 
•reía y D . León Sanz Jiménez 
Suplentes.—D. Casimiro Jiménez 

Gntiérrez y D. Lope Moreno González 
' Término municipal de Serrada.- Dis
trito del mismo. 

Secoión única 

Presidente. — D. Cándido Fuentes 
Suárez 

Suplente—D. Joan Suárez Ruiz 
Adjantos. — D . Facundo Fuentes 

Suárez y D. Jesús García Martín 
Suplentes.—D. Juan García Sanz y 

D. Ambrosio García Sanz 
Término ¡ municipal de Sieteigle-

sias.— Distrito del mismo. 

Secoión única 

Presidente.—D. Juan Hernanz Ra
mírez 

Suplente. — D . Lorenzo Perea Torres 
Adjuntos.--D. Ceferino Benito Sanz 

y D. Félix Perea Torres 
Suplentes.—D. Julián Ramírez Be

nito y D. Pedro Perea y Pozo 
Término municipal de Somosierra.— 

Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Miguel Cerezo Me
rino 

Suplente.—D. Gonzalo Azcárraga 
Adjuntos.—D. José Cerezo y D. Za

carías Martín 
Suplentes. — D. Vioente Torres y 

D. Manuel Sanz 
Término municipal de Talamanca.— 

Distrito del mismo. 

Secoión única. 

Presidente.—D. Manuel Garoía Fer
nández 

Suplente.—D. Zacarías González Se
rrano 

Adjuntos.—D. Mariano Mozo Gon
zález y D. Gregorio Pascual Vázquez 

Suplentes.-»!). Benigno Jiménez A n 
tonio y D. Ignacio Vallejo Pena 

Término municipal de Torrelagu
na.—Distrito del Coso. 

Seccción única 

Presidento.—D. Niceto Díaz Gálvez 
Snplente. — D . Miguel Vera y Gil 
Adjuntos.—1). Sotero Quintas y don 

Ramón Af-ins 
Suplentes — D . Silverio Villa García 

y D. Prudencio Várela 

Distrito de la Constitución 

Seoción primera 

Presidente. — D. Valentín García 
Díaz 

Suplente.-D. Victorio Várela Barrio 
Adjuntos.— D. Adrián Ballesteros y 

D. Vicente Ridos 
Suplentes. — D . Juan Manuel de 

üriarte y D. Miguel Antón 
Término municipal de Torrelodo-

nes.—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Crispulo Brabo Sán
chez 

Suplente.—D. JoSé Solis García. 
Adjuntos. — D . Antonio Maclas Me

ra y D. Andrés Balza Agustín 
Suplentes. — D . Quiterio Velasco 

González y D. Victorio Vela^oo Lópoz 
Termino municipal de Torremocha. 

Distrito del mismo. 

Secoión única 

Presidente. — D . Ensebio Rivera 
Oonzález 

Suplente.—D. Ruperto Suárez Fer
nández 

Adjuntos.—D. Mariano Abad Mar
tín y D . Inocente Tabardo del Roy 

Suplentes—D. Domingo Moral G i l 
y D. Lorenzo Vargas Morena 

Término municipal del Valdeman-
co.— Distrito, del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Gregorio Díaa Se
rrano 

Suplente. — D . Gábino Martín Se
rrano 

Adjuntos.—D. Justo Cubillo Díaz y 
D. Hilario Cubillo Serrano 

Suplentes.—D. Nicolás Pascual Mar
tín y D. Francisco Rodríguez Martín. 

Término municipal de Valdepiéla-
gos. - Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Ricardo González 
Martín 

Suplente.-D. Venancio Merodio Lo
zano 

Adjantos. — D . Silverio González 
Moreno y D. Valdomero González Mo
reno 

Suplentes.—D. Jnlián Pascual F r u 
tos y D. Tomás Puentes Soria 

Término municipal de Ven turada.-
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Manuel Clemares 
Roch 

Suplente.—D. Nicasio Volasco Ce
rezo 

Adjuntos.—D. Ricardo Alonso de la 
Morena y D . Valeriano Berrendero 

Suplentes.—D. Florentino Velasco 
y D. José Torres 

Término municipal dé Villavieja.— 
Distrito del mismo. 

Se ción única 

Presidente.—D. Luis Duran Carre
tero 

Suplente — D . Francisco Alvarez 
Abnjetas (menor) 

Adjuntos.—D. Jenaro Martín Solas-
casas y D. Atanasio Martín Moreno 

Suplentes.—D. Florencio Carretero 
Martín y D. Fernando Carretero Mo
reno 

Relación de Presidentes, Adjuntos y 
Suplentes, designados por la Junta 
municipal del Censo electoral de es
ta Corte, para constituir las mesas 
electorales en los Distritos y Seccio
nes que también se mencionan en la 
elección que para Diputados a Cor
tes se ha de verificar el día 24 de 
los corrientes en sustitución de las 
anteriormente publicadas, que se in
sertan en cumplimiento de lo que 
dispone la Circular de la Excelentí
sima Junta Central del Censo, fecha 
19 de Abri l de 1910. 

Distri to del Centro 
Sección 1.* 

Adjunto segundo.—D. José Fernán
dez 

Suplente primero.—D. Manuel Gar
cía 

Sección 3.* 

Adjuntos.—D. Ingacio Antón y don 
Manuel Acones 

Sección 4.* 

Presidente.—D. Alfredo Blanoo 
Adjunto segundo.- D. Manuel Tra

bado 
Suplente segundo.—D. Pedro To

rrea 
Sección 5.' 

Adjunto primero.—D Ramón García 
Suplentes.—D. Vicente Millán y don 

Ezequiel Menta 

Secoión 6* 

Adjunto segundo.—D. José Alvarez 

Sección 7.* 

Adjunto primero.—D. Eduardo Ca
rretero 

Suplente Begundo.—D. Enrique Mo-
ratines 

Secoióa 8* 
Adjuntos.-D. Juan Arias y D. H i 

lario Alóndiga 
Secoión 10 

Adjunto segundo.—D. Valentín A l 
varez 

Seoción 15 

Sapiente primero. — D. Juan Ma
nuel Pérez 

Sección 16 

Adjnnto negundo.—D. Celestino Ga
llego 

Sección 17 

A d j u n t o s . - D . Francisco Fraile y 
D . Mario Delgado 

Sección 19 

Suplentes.-D. Maroial Vidal y don 
Ramón Viguer 

Sección 20 

Sapiente segando.—D. Eduardo V i -
laseca 

Sección 21 

Suplente segundo.--D. Anselmo Va-
lenzuela 

Sección 23 

Suplente primero.—D. José Suárez 

Distrito del Hospicio 

Sección fí.m 

Presidente.—D. Isaac Aguado 

Sección 1.' 

Adjuuto segundo.—D. Félix Caba
llero 

Secoión 11 

Adjuntos. — D. Carlos Carazo y don 
Fermín Alonso 

Suplente segundo.—D. Carlos Roa 

Sección 13 

Suplente primero.—D. Agapito V i 
lla 

Sección 16 

Adjnnto segundo.-D. Fermín Alonso 
Suplente p r i m e r o . — D . Anastasio 

Vicente 
Sección 17 

Adjunto primero.—D. Vicente Feijó 
Suplente primero.—D. Pablo R. 

Par din ss 
Sección 18 

Adjunto primero.—D. Anastasio 
Duran 

Sección 19 

Adjunto segundo.—D. Juan Andrés 
Suplente primero—D. Gínés Val-

cárcel 
f ección 21 

Adjunto segundo.—D. Mauricio 
Alonso 

Sección 22 

Adjuntos. —D. José Ampudía y don 
Abelino Trujillo 

Distri to de Chamberí 

Sección 1." 

Presidente.—D. José María Jarefio 

Sección 2.a 

Adjunto segundo.--D. Antonio Gorri 
Suplente segundo.—D. Manuel Mo

rales 

Sección 3.* 

Adjunto primero.—D. Isidro Feito 

Sección 5." 

Suplente primero.—D. Carlos Man
zanares 

Seoción 6." 

Suplente segundo.—D. José Maroos 

Secoión 7.m 

Adjunto primero.--!). Emilio Gómez 
Suplente primero.—D. Juan F . Ru

bia 

Sección 8." 

tín 
Suplente primero*- D. Ramón Mar-

Sección 9.* 

Adjunto segundo.—D. Gregorio Ló

pez 



Sección 11. 
Adjunto primero.—D. Vioente Lana 

Sección 12. 
Presidente.—D. Samuel López 
Adjunto primero.—D. Angel Lópea 

Sección 13. 
Adjunto segundo.—D. Luis Fernán

dez 
Sapiente primero.—D. José Ozarza» 

bal 
Sección 14. 

Adjunto segnndo.-D. Domingo Gar
cía 

Sapiente segundo.—D. Ventara Mas-
taire 

Sección 15 
Sapiente primero.—D. Francisco 

Marcos 
Seoción 16 

Adjunto primero.-D. Tomás García 
Sapiente primero.—D. Arterio Ma-

ftazos 
Sección 18 

Adjnnto segando.—D. Lorenzo Lu
so Riag» 

Sección 19 
Sapiente primero.-D. Julián Marcos 

Sección 22 
Sapiente primero.—D. José Martín 

Secoión 23 
Adjunto segundo.—D. Antonio Lo

zano 
Suplente segundo.—D. Joaquín Mar

tín 
Secoión 26 

Presidente.—D. Emiliano Ortía 

D i s t r i t o de Buenavista 

Sección I * 

Adjunto primero. —D. José Arévalo 
Idem segundo.— D. Mario Arévalo 

Suplante segundo.-!». Carmelo Viana 

Sección 2." 
Adjunto segundo.—D. Tomás A l 

mendro 
Suplente segundo.—D. Federico Fer

nández 
Secoión 4.a 

Suplentee.—D. José Valí Corba y 
D. Miguel Val C rba 

Sección 6.* 
Suplente primero.-D. Alfredo Torres 

Sección 7.a 

Adjuntos.—D. Vicente Beltrán y 
D. Joaquín Bencito. 

Sección 8* 
Adjunto primero. -D. Suárez Alocén 
Suplentes.—D. Francisco Varona y 

D. José Valero 
Sección 10 

Presidenta.—D. Femando Aguilar 
Adjunto primero.—D. Francisco Ca

rrasco 
Sección 11 

Adjunto segundo.—D. Federico En
juto 

Sección 12 
Presidente.— D. Francisco Alonso 
Adjunto segundo.-Ü. Angel Alvarez. 

Sección 18 
Presidenta.— D. Manuel Bernaldo 

de Quirós 
Sapiente.—D. José Villalba 
Suplante primero.—D. Julián Va

quero 
Sección 15 

Adjunto primero.— D. Federico de 
Arcatiaabal 

Sección 16 
Adjunto primero.—D. Luis Espeda 
Sapiente primero.-D. Gabriel Pastor 

Sección 18 
Sapiente primero.—D. Manual Coso 

Sección 19 
8uplente segundo.—D. Francisco 

Valcárcel 
Sección 22 

. Adjunto primero.—D. Nioanor Apa
ricio 

Sapiente segando.—D. Juan Villa 
Sección 23 

Adjunto primero. — D. José Amorós 
Sapiente primero.—D. Manuel Vales 

Sección 24 
Adjunto segundo.— D. Abilio Alfa-

jemen 
Sección 25 

Presidente.—D. Eulogio Mcntero 
Sección 26 

Adjunto primero.-D. Donato Arranc 
Suplente primero.—D. José M. Val-

mana 

D i s t r i t o del C o n g r e s o 

Secoión 4 

Adjunto primero.—D. Antonio An
drés 

Sección E 
Suplente segundo.—D Jacobo V i 

cente i 
Sección 9 

Adjuntos.—D. Luis García y D. Jo-
lé Lozano 

Sección 15 
Suplente segundo.—D. José Várela 

Sección 16 
Suplente primero.—D. Cirilo Ver

dejo 
Sección 17 

Suplente primero.—D. Francisco 
Pérez 

Sección 19 
Suplente segundo.—D. Pascual Va

llecas 
Sección 20 

Adjunto primero.— D. Nemesio A l 
cázar 

Secoión 24 
Suplente segundo. -D. Felipe Mar

tínez 

D i s t r i t o d e l Hospital 

Sección 1.a 

Suplente primero.—D. Manuel V a 
liente 

Sección 3. a 

Adjnnto segundo. — D. Fraciaco 
Alonso 

Suplente segundo. — D. Francisco 
Vila 

Sección 5.a 

Adjuntos.— D. Enrique Alvarez y 
D. Julián Alonso 

Seoción 7.a 

Ad j un tos. - D. Manual Alonso y don 
Alejandro Alcalde 

Sección 8.a 

Adjunto primero.—b. Francisco A l -
rueida 

Suplente segundo. — D. Santiago Va
lero 

Secoión 10. 
Suplente primero. - D. Pedro Valles 

Sección 11. 
Suplentes-—D. Francisco da Toro y 

Aniceto Velácquaz 

Sección 18. 
Suplente primero.—£>. Francisco 

Vázquez 
Sección 14. 

Suplente segundo. — D. Cipriano 
Verdú 

Sección 16. 
Suplente primero. — D. Francisco 

Pedro 
Sección 17. 

Snplente primero. — D. Mariano Va
lle 

Seocióo 19. 
Preaidedte —D. Juan Alaver 
Adjunto primero. — D. Ventura 

Alonso 
Suplente primero. — D. Walderio 

Vergara 
Secoión 20 

Suplente segundo.—D. Mariano Vela 
Sección 22 

Adjunto segundo.— D. Saturnino 
Aragonés 

Suplente segundo.—D. Valentín To-
lentiqo 

Sección 24 
Adjunto primero. — D. Waldino A l 

varez 
Sección 27 

Suplentes.—D. Antonio Tablada y 
D. Lorenzo Tablada 

Distrito de la. Inclusa 

Sección 2.a 

Suplente primero. — D. Vicenta 
Martín 

Sección 4.* 
Adjunto primero.—D. José Lozano 

Secoión 5. a 

Presidente.—D. Melchor Luque 
Sección 7.a 

Presidente.—D. Luis Izquierdo 
Sección 10 

Suplente primero. — D. Enrique 
Marfil 

Secoión 11 
Suplente primero.— D. Marcelino 

Madrid 
Secoión 16 

Suplente segando.— D. Bonifacio 
Martín 

Sección 20 
Sapiente primero.-D. Antonio Man-

saneque 
Sección 21 

Adjunto segundo. — D. Sevcríano 
Lage 

Sección 20 
Suplente segando.—D. Andrés Mar

tín 

Distri to de la L a t i n a 

Sección primera 
Adjunto primero.—D. Jerónimo Lo

zano 
Sección 3.' 

Adjunto primero.—D. Marcelino 
López 

Sección 6.a 

Suplente primero.—D. Alfredo Ma
gro 

Sección 7.a 

Adjunto primero.—D. Tomás López 
Sección 8.a 

Suplente primero.—D. Marcos Mar
tín 

Sección 15 
Presidente. — D. Ruperto García 
Suplente segundo. —D. Miguel Man

zanee 

Seoción 16 
Suplente.—D. Eduardo Ovarro 
Suplente primero.—D. Antonio Mi-

roto 
Secoión 22 

Adjunto primero.—D. Manuel Lenu 
Secoión 29 

Adjunto primero.—D. Pedro Lópn 
Suplente segundo.—D. Miguel Mar. 

tínez 
Seoción 31 

Presidente.—D. Antonio López 
Adjunto primero.—D. Manuel LJ. 

pez 

D i s t r i t o de Palacio 
Sección 1.a 

Adjunto segundo.—D. Ramón AJ.| 
varez 

Sección 2. a 

Suplente primero.—D. José Vilh.1 
campa 

Sección 3.a 

Suplente primero.—D. Domingo Va 
liña 

Sección 6.a 

Adjunto segundo.—D. Antonio 
varez 

Sección 8.a 

Adjunto segundo.—D. Miguel A!-| 
varez 

Sección 9.a 

Suplente primero.—D. Simón Vá 
quez 

Sección 10 
Suplente primero.—D.Joaquín Vi 

daao 
Sección 13 

Adjuntos.—D. Luis Alcalá y D. 
sé Albarrán 

Sección 14 
Sapientes.— D. Mariano Vázquei; 

D. Franoisoo Varefio 
Sección 15 

Suplante segando.—D. Pedro Ui 
Se- ción 16 

Suplente segundo.—D. Berni 
Román 

Seoción 18 
Suplente primero.—D. José Sánc 

Sección 20 
Suplente primero.—D. Hilario T» 

lasco 
Sección 22 

Adjunto primero.—D. José Aln 
Sección 23 

Adjunto segundo.—D. Hormón' 
do Amezúa 

Secoión 24 

Suplen tea.—D. Eduardo Paloi 
y D. Manuel Peinado 

Sección 25 
Adjuntos.--D. Fermín Amo y 

José Ayonca 

D i s t r i t o de la. Universidad 

Secoión 2.a 

Suplente primero.—D. José Vild 
Sección 4.a 

Adjunto primero.-D. Luis Alai* 
Seoción 6.a 

Adjunto primero.—D. Calixto 
varo 

Suplente segundo.—D. José Val» 
Sección 7.a 

Suplante primero.—D. Eduardo 
laceo 

Sección '0 
Suplante primero.-D. José Vá«q« 



8 (01 &li 

Ul 

< ir. 

Sección 11 
Adjunto primero.—D. Luis Pereira 
Snplente primero. — D . Demetrio 

Rives 

Sección 12 

Suplente primero.-D. Isidoro Villar 

Secoión 13 
Suplente B3gundo.—D. Franoisco 

Tiejo 
Sección 15 

Snplente primero.—D. Manuel V e -
láxquez 

Sección 12 
Adjunto primero.—D. Ricardo A l -

eocer 

Sección 19 
Adjunto segondo.-i). Nicanor Alonso 
Suplente primero.—D. Pegerto Váz

quez 

Sección 21 

Suplente segundo.-D. Manuel Valles 
Sección ¿2 . , • 

Suplentes.—D. Jacinto Vallejo y 
D. Luis Vázquez 

Sección 23 

Adjunto primero. —D. Eugenio A l 
varez 

Suplente primero.—D. Federico V e -
lasco 

Sección 21 

Snplente segundó.—D. A n !rés Mo-
linuevo 

Sección 25 

Presidente.—D. Rafael Rodríguez 

Sección 26 

Adjunto primero. — D . Joaquín Her
nández 

Término municipal de Becerri l .— 
Distrito del mismo 

Sección única 
Pres : dente.—D. Ambrosis Gracia y 

Lacio 
Suplente.—D. Miguel Sanz y Sanz 
Adjuntos. — D . Juan Fernéndez y 
D . Hilario Andrés 
Suplentes. — D . Miguel Sanz y don 

Pedro Sepúlveda 
Término municipal de E l Boalo.— 

Distrito del mismo v . , 
Sección única 

Presidente.—D. Rufino Martín Sanz 
Suplente. — D . Hilario de Lerma 

Várela 
Adjuntos.—D. Hermenegildo Ca

banas de la Torre y D . Francisco Co
rralón . n 

Suplentes.—D. Lázaro Matías A n 
tón y Millán Miranda Martín 

Término municipal de Camarma de 
Esteruela.—Distrito del mismo 

Sección única 

Presidente. — D . Vicente Mendieta 
López 

Suplente. — D. Angel Valdominos 
Goñi 

Adjuntos.—D. José Acitrón y don 
Deogracias Avila 

Suplentes.—ü. Luciano Luz y don 
Gregorio Lorenzo 

Término municipal de Cubas.—Dis
trito del mismo 

Secoión única 

Presidente.—D. Antonio Mendía y 
Martín 

Copíente.—D. Mariano Sánchez y 
Torrejón 

Adjuntos.—D. Juan Martín Crespo 
7 Antonio Martín Crespo 

Suplentes. — D . Candelas Hoyos 
Sánchez y D . Luis Fernández,, 

Término municipal de Chinchón.— 
Distrito de Misericordia 

Sección 2 

Pr«íidente,,— D . Antonio Aguado 
Sánchez 

Sóplente.—D. Telesíoro Alvarez de 
Antonio 

Adjuntos — D . Antonio Alvarez y 
"* Hilario Armendáriz 

Suplentes.—D. Ramón V e g i y don 
Justo Turiegado. 

Término municipal de Chinchón. — 
Distrito de la Misericordia 

Secoión 1* 
Presidente.—D. Salomó Alvarez 

Iglesias 
Suplente.—D.., Manuel Alvarez Or

tega 
Adjuntos.—D. Andrés Alvarez y 

D. Fabián Armendáriz 
'Suplentes.-D. Mariano Susiac f don 

Gabriel Susiac 
Distrito del Ayuntamiento 

Sección l . * 

Presidente.— D. Antonio Carrasco 
Carpintero 

Suplente.—D. AJfbnso Armendáriz 
Ortiz de Zarate 

Adjuntos.— D. Augusto Aguado y 
D. José Calzada 

Suplentes.—D. Tomás Várela y don 
Marcelino de la Vara 

Sección 2 • 

Presidente. — D. Tomás Almendros 
Bravo 

Suplente.—D. Félix Avarez M^ya 
A d j u n t o s . — D . Pablo Cámara y ; 

D. León Car a bal lo 
Suplentes.—D. Patricio. Vela y don 

Cándido Trigo 
Término municipal de Lozoya.— 

Distrito del mismo 

Sección única 

Presidente.—D. Melitón García y 
Garoía 

Suplente.—D. Feliz Miguel García 
Adjuntos.— D. Onofre Coll y don 

Bonifacio Alamo 
Suplentes.— D. José lvear y don 

Francisco Vicente 
Término municipal de Moraleja de 

Enmedio.—Distrito del mismo 
Sección única 

Presidente.—D. José Alvarez Rico 
Suplente.—D. Julián Santos V i a -

caírio 
. Adjuntos.—D. Eduardo Sánchez y 
D. Antonio Sánohez 

Suplentes.—D. Inocente Alvarez y 
D. Valentín Alonso 

Término municipal de San Agus
tín. —Distrito del mismo. 

9eeción única 

Presidente.—D. Remigio do Mingo 

Martín- Q _ .,nr, 1 (¡;- ! > f einslqoS 
Suplente . - - D< Agapito Tanarro 

Peña 
Adjuntos.—-D. Tomás Megfa y don 

Pablo Carreño 
Suplentes.—D. Saturnino Márquez y 

D . Félix Márquez 
Término municipal de Torrelodo-

nes.—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Críspulp Bravo Sán
ohez 

? uplente.—D. José Solió García 
Adjuntos.-* D. Antonio Manías y 

D . Andrés B . Iza 
Soplentes.—D. Qaiterio Velasco y 

D. Victoriano Velasco 
Término municipal de Valdemaque-

da.—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente. — D . Claudio Esteban 
Pablo 

Suplente. — D . Casimiro Capitán 
Quirós 

Adjuntos.-tD. Jaime Herranz y don 
Juan Sánchez 
' Suplentes. — D. Eladio Sánchei y 

p . Eleuterio de la Fuente 
Término municipal de Vicálvaro.— 

Distrito de la Estación. 
Secoión única. 

Presidente.—D. Juan Velasco Bravo 
Suplente. — D. Jacinto Andrado López 
Adjunto 1.°—D. Nioolás Aravaca 
Suplentes.--D. Antonio Lozano y don 
Francisco Pinilla 

Distrito de Madrid. 

Secoión únioa. 

Presidente.—D. Manuel Villahumo-
sa Nieto 
Suplente.—D. José Aguirre Rodríguez 
Adjuntos.— D. Pedro Arribes García y 
D . Mariano Alccber 
Suplentes.—D. Saturnino Zafra y don 
Pablo Viñas 

Término municipal de Villaviciosa 
do Odón.—Distrito del mismo 

Sección única. 

Presidente.—D. Miguel Aparicio Gar
cía 

Suplente. — D . Estanislao Tejera Del
gado 

Adjuntos.—D. Rafael Luoerna y don 
Evaristo Lucerna 
Suplentes,.—D. Cipriano Maeso y don 
Victoriano Maestro 

Término municipal de Algete. - -
Ditrsito del mismo. 

Sección única 

Fresidenle. — D , , Victorio González 
Barragán 

Suplente. — D. Melchor González 
Garoía 

Adfuntos.—D. CarlosMartfn y don 
Máximo Matan ubia 

Suplentes. — D . Cesáreo Martin y 
don Guillermo Martín 

Término municipal de Anchuelo — 
Distrito del mismo. 

Sección única 

P r e s i d e n t e . — D . Emiliano López 
Fernández 

S u p l e n t e - D . Fermín Sanz Prieto 
Adjuntos.—D. Claudio Sánchez y 

don Salustiano Fernández 
Suplentes.—I). Julián López y don 

Anselmo Anchuelo 
Término municipal de Chozas de la 

Sierra.-r-Distrito del mismo. 

Sección única. 

Presidente. — D. : Gregorio Paredes Sanz 
Suplente. — D. Ubaldo Cristóbal Gómez 

Adjuntos.—L. Angel Sanz y don 
Ubaldo Cristóbal 

Suplentes.—D. Mariano Pérez y don 
Marcelo Robledo 

Término municipal de Fuencarral.-
Distrito de Oriente. 

Sección única 
Presidente. — D . Juan Guíñales So

riano 
Suplente.—D. Prudencio Maderue-

lo Temé 
Adjuntos.—D. Dionisio Arevsio y 

D . Agapito Navarro 
Suplentes.—D. Miguel García y don 

Í5enón Lopéz 1 

Distrito de Occidente 

Sección única 

Presidente.—D. Fidel Calvo Abad 
Suplente — D . Casimiro MonteroCa-

íleja i 
Adjuntos.—D. Plácido Santos y don 

Epif&nio Lozano 
Suplentes.-D. Luis Agtti y D. Fran

cisco Agüi 
Término municipal de Humanes.— 

Distrito del mismo 
Sección única 

Presidente.—D. Julián Alonso Es
teban Junco 

5 Suplente. — D. Bernardino Santos 
Rico 

Adjuntos.—D. Benito Alvarez y 
don Anastasio Alvarez 

Suplentes. -D. Evaristo Várela y 
don Manuel Várela 

Término municipal do Robledillo 
de la Jara. —Distrito del mismo 

Sección única 
' Presidente . *- D . Mariano de la 

Puente Martin. 
Suplente.—D. Felipe Sanz Martín. 
Adjuntos.--D. Valeriano Suárez y 

don Cipriano Ramírea. 

blado 

a 

I 

Suplentes.—U. Mariano de la Puen* 
te y D . Juan Benito. 

— i \nU 1 
Término municipal de 

M a d r i d 
• 

Distri to del C e n t r o 
Secoión 2.m 

Presidente.—1). Julián Aguado 

Adjunto segundo.-!*). Eladio Amorós 

Sección 4.* 
Presidente.—D. Mariano Blasco 
Suplente segundo.-D. Pascual Torres 

Sección 5. a 

Adjunto primero. — D . Ezoquiel 
Gracia 

Suplente segundo.—D. José Martín 

Sección 6.* 

Adjunto segundo.-D. Antoliano A n 
tolín 

Sección 7.a 

Adjunto primero.—D. Dionisio D o -

y i i . ^V ' ' ' 
Sección 9 • 

Suplente segundo.-D. Arigel Uriarte 
Sección 10 

Presidente.—D. Dionisio Caño 
Adjuntos.—D. Rafael Andrés y don 

Antonio Angüero 
Sección 12 

Suplente primero. — D . Leoncio 
Vargas 

Sección 17. 

Adjunto primero. — D . Fernando 
Guiarte 

Sección 18 

Suplente primero.—D. Vicente T o 
rres 

Sección 19 
Adjunto.—D. Ramóm Aineto 
Suplente segundo.—D Pedro Ve-

lasco 

Sección 20. 

Presidente.—D. Ildefonso Alcalde 

Sección 21. 

Suplente.—D. Valeriano Sobrino 

Distrito del Hospicio. 

Sección 1." 

Suplente.—D. Carlos Montero 
Adjunto segando.—D. Enrique A H -

glada 

Sección 2. 

Adjunto segundo.—D. Juan Alva-

F*.f < . ,'í U( ; . inolqnB 
Sección 3. 

Suplente.—D'. Leonardo Mira 

Sección 5. 

Presidente.—D. Vicente Llansola 

Sección 6. 
Presidente.—D. Fidel Alameda 
Adjunto segundo.—D. José Esteba 

Sección 9.* 
Presidente. — D . Luis Lumbreras 

Sección 10 

Snplente.—D. Primitivo Valbuena 

Sección 11 

Suplente segundo.—D. Fernando 
Vignote 

Sección 12 

Adjunto p r i m e r o . — D . Diego Do
mínguez 

Sección 13 

Suplente.—D. Gregorio Manza
nares 

Secoión 17 

Adjunto primero.—D. Eugenio Fer
nández i 

Sección 18 

. Adjunto primero.—. Félix Durango 

Sección 19 

Sóplente. — D . Manuel Manzaneqne 
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i Sección 22 

Suplente segundo.—D. Luis del 
Toro 

Distrito de Chamberí, 
Seoción 1.a 

Suplente.—D. Fruotuso Mora 

Secoión 2." 
Suplente segundo.—D. Miguel Ma-

lato 

Sección 3." 
Adjnnto primero.—D. Julián Fernán
dez 

Sección 6 . a 

Adjunto primero — D . Félix Loren
zo 

Sección 7 a 

Adjunto primero.--D. Alfonso Gar
d a 

Secoión 8* 
Snplente primero.—D. José Mar-

falet 

Secoión 9 a 

Adjunto segundo. — D . José López 

Sección 12 
Presidente.—D. Isaac López 
Adjunto primero.—D. Pedro López 

Sección 13 

Sapiente primero.—D. Federico Saíz 

Sección lá 

Sapiente segundo.—D. Luis Anís 

Sección 15 

Suplente.—D. Eustaquio Martín 

Sjección 16 

Suplente primero.-D. Federico Ruiz 

Sección 1 9 
Adjunto segundo.—D. Manuel L o 

renzo 
Sección 22 

Sapiente primero.—D. Simeón Mar
tín 

Sección 23 
Adjunto segundo.—D. Miguel L o 

renzo 

Sección 25 
Adjunto segundo. — D . Gabriel 

Iranzo 

Distri to de Buenavista 

Sección 1." 
A d j u n t o s . — D . José Aman y don 

José Arambrizo. 

Sección 2." 

Suplente segundo.—D. Joaquín Va
lero 

Sección 4." 

S u p l e n t e s . — D . Enrique de Tuero y 
B . Manuel Trillo 

Sección 5.* 

Adjunto primero. — D . Toribio A l -
yarez 

Seéción 6 . a 

Suplente primero. - D . Jesús Tor-
desillas 

Sección 7. a 

Adjunto s e g u n d o . — D . Francisco 
Javier Bu res 

Sección 8 . ' 
Presidente. — D . Alfonso Arias 
Suplente p r i m e r o . — D " . Alejandro 

Valduque 

Secoión 9 . * 

Presidente.—D. Federico Arias 

Sección 10 

Adjnnso prlnnro.— D . Guillermo 
Gincuoegni 

Sección 11 

Adjnnto segundo.—D. Alfonso E s 
taban 

Seoción 12 

Presidente.—D. Fernando Alvarez 
Quijano 

Adjunto segundo.—D. Felipe A n 
drés 

Sección 18 
Suplente.—D. Nazario Vázquez 
Suplente primero.—D. Antonio V a l -

buena 

Seoción 15 

Adjunto primero. — D. Cristóbal 
Asensio 

Sección 17 

Suplente primero. — D . Federico 
Rubio 

Secoión 20 

Presidente — D . Francisco Belda 

Secoión 22 

Suplente.—D. Juan Navarro 
Suplente segundo. J — D . Mariano 

Verdago 

Seoción 23 

Presidente.—D. Pablo Fernández 

Sección 24 

Adjunto segundo. — D. Gregorio 
Alonso 

Sección 25 

Presidente. — D. Carlos Rodrígnez 

Sección 26 
Presidente.—D. Félix Castillo 
Suplente.—D. Abdon Sánchez 

Distri to del C o n g r e s o 

Sección 1 

Presidente.—D.Juan López 

Suplente primero.—D. Ignacio V a 

llejo 

Sección 2 

Suplente.—D. Vidal Marín 

Sección 3 

Adjunto primero. — D. Fernando 

Comes 

Seoción 9 

Adjunto segundo.—D. Juan Lozano 

Secoión 13 

Adjunto primero. — D . Francisco 
Alcázar-

Sección 17 

Suplente segnndo. — D. Francisco 
Pérez de los Cobos 

Sección 18 

Suplente.—D. Pablo Verde 

Sección 19 

Suplente segundo.— D. Francisco 

Valencia 

Secoión 24 

Suplente segundo.—D. José Mar
tínez . 

Distri to del Hospital 

Sección segunda 

Suplente primero.—D. Julián V i 
llanueva. 

Sección 3.* 

Suplente segundo. — D . Ricardo 
Vila. 

Sección 8 . a 

Adjunto primero.—D. Sabino A l 
varez. 

Sección 10 

Adjunto segundo.—D. Antonio A l 
cázar. 

Suplente segundo.—D. Julián Va
quero. 

Sección 11 

Suplente primero. — D . José Tomé. 

Sección 13 

Suplente primero. — Don Ricardo 
Torres. 

Secoión 14 

Suplente segundo.-D. Pedro Verde. 

Sección 15 

Suplente primero.—D. Carlos Vá

rela. 

Sección 19 

Adjuntos.—D. Felipe Alonso y don 

Jooé Alonso. 

Sección 20 
Suplente segundo.—ü. Mateo da la 

Vega. 

Sección 21 

Presidenta.—D. Julián Alguaoil. 

Distri to de la Inelusa 

Sección quinta 

Presidente. — D . Pedro Jiménez. 

Sección séptima 
Presidente.—D. Antonio Ibarrola. 
Suplente p r i m e r o . — D . Leonardo 

Manzano. 

Sección 11 

Suplente primero.-D. Tomás Martín 

Seoción 14 

Presidente.—D. Angel López 

D i s t r i t o de la L a t i n a 

Sección 1* 

Adjunto primero.—D. Manuel L o 
renzo 

Sección 7.* 

Presidente.—D. Victoriano López 

Sección 8 . " 
Adjunto-primero.—D. Fernando Ló

pez 

Sección 15 

Presidente.—D. Ricardo Gaudioso 

' Sección 16 

Suplente primero.—D. Pedro Martín 

Seoción 17 

Adjunto primero.—D. José López 

Sección 25 

Presidente.—D. Simón Sosa 

Sección 27 

Sapiente segando.—D. Policarpo 
Martín 

Sección 29 

Presidente.—D. José López 
Sapiente primero.-D. Gregorio Mar

tínez 

Secoión 30 
Suplente primero.--D. Críspulo Mar

tines 

Secoión 31 

Presidente.—D. Luis Gullón 
Adjunto primero.—D* Alvaro López 
Idem segundo.—D. Francisco López 

D i s t r i t o d e Palacio 

Sección 2.* 

Suplente primero.—D. Juan Villa 

Sección 3." 

Suplente.—D. Juan Santos 

Sección 4.a 

Presidente.—D. Salvador Clavijo 

Sección 6.* 

Adjunto segundo.—D. Martín Alva

rez 

Sección 7." 

Suplente.—D. Nicolás Vidal 

Sección tí." 

Adjunto segundo.—D. César Alva

rez 

Sección 10 

Suplente 2.°.—D. José Vélez 

Sección 12 

Adjunto segundo . — D . Eusebio 

Agudo 

Sección 14 

Suplente segundo.—D. Jesús Vargas 

Sección 20 

Adjunto primero.-D. Natalio Alonso 

Sección 23 

Adjunto segundo.— D. Félix A n -

dofio 

Sección 24 

Suplente primero.—D. Gustavo Pas 

oual 

Sección 25 

Suplante segundo.—D. Julio Amo 

D i s t r i t o de U n i v e r s i d a d 

Sección 2.* 

Soplante secundo. — D . Francisco 
Vergara 

Sección 3. a 

Adjunto primero. — D . Franoisco 

Abanal 

Sección 8.a 

Presidente.—D. Gregorio Campa-

zazo 
Sección 11 

Adjunto primero.—D. Rafael P i -
quenque 

Suplente primero.-D. Manuel Prieto 

Sección 13 

Suplente primero.—D. Leonardo 
Vidal 

Sección 14 

Adjunto segundo. • — D . Federico 
Alonso 

Sección 18 

Adjunto primero.—D. Catayeno A l -
dehuela » 

Sección 19 

Adjunto segundo.—D. Isidro Alonso 

Seoción 20 

Adjunto segundo.—D. Francisco 
Alisen 

Sjección 21 
Suplente segundo.—D. Luis Vallejo 

Sección 22 
Suplente primero.—D. Antonio V a 

llejo 

Sección 25 

Presidente.—D. Tiburcio Sánchez 

Término municipal de Chamartín da 

la Rosa.—Distrito de Castillejos. 

Sección segunda 

Suplente primero.—D. Antonio Oro-
na Alacias 

Distrito de Huerta del Obispo 

Sección segunda 

Adjunto primero.-D. Celestino G u 
tiérrez Rubena 

Distrito de Progreso 

Sección primera 

Adjnnto segundo.—D. Doroteo M u 
fioz Aguado 

Distrito da Tetuán 

Secoión segunda 

Adjuntó segundo.-D. Dionisio Gon
zález Sanz 

Término municipal de Vallecas.— 
Distrito del Centro. 

Sección primera 
Presidente.—D Antonio Boto 
Suplente—D. Pablo Pérez 
Adjuntos.—J». Lorenzo Lucas y don 

Antonio de Lucas 
Suplentes.— D . Antonio Valle y don 

Saturio de Miguel 
Sección segunda 

Presidento.-—D. Baldomcro Barre
ros 

Suplente.—D. Antonio Serrano 
Adjuntos.—D. Alfonso Fernández y 

D . Félix Concha Huete 
Suplentes.—D. Emilio Nevada y 

D . Blas Mufioz 

Distrito del Norte 

Sección primera 

Presidente.—)). Tomás Menaegar 
Suplente.—D. Joaquín Zaragoza 
Adjuntos. — D . Andrés Alvarez y 

D . José Cebrián 
Suplentes.—D. Saturnino del Casti

llo y D . Julián Valentín 

Sección segunda. 
Presidente.—D. Isidro Huete 
Suplente.—D. Vicente Ortega 
Adjuntos.— D. José Loaano y doa 

Lorenzo López 
Suplent»»8.—D. Carlos Molinero y 

D. Luis Morales 



Distrito del Sor. 

Sección primera. 

Presidente.—D. Jodio Espinosa de 
los Monteros r 

Snplente.—D. Pantaleón Palacios 
Adjuntos. — D . Francisco López y 

D. Gregorio Infantes 
Suplentes.—D. Miguel Navalón y 

D. Manuel Pacheoo 

Sección segunda. 
Presidente.—D. Mariano Cuvillo 
Snplente. — D. Enrique Suveramos 
Adjuntos.—D. Sotero López y don 

Félix Fernández 
Suplentes.—D. Angel Mooge y don 

Vicente Méndez 

Sección 3.* 

Presidente.—D. Francisco Fernán-
áez 

Sóplente.—D. Juan B. Vidal 
Adjuntos.—D. Salvador León y don 

Felipe 1 joba ta 
Suolentes.—D. Mariano Malagón y 

D. Santiago Maldonado 

Sección 4.* 
Presidente.—D. Arturo Aloalde 
Suplente.—D. Franoisoo Snárez 
Adjuntos.—D. Saturnino López y 

D. Emilio Bernardo Segovia 
Se píen tes.—D Esteban Montero y 

D. Vicente Martínez 

Disti ito de la V i l l a 

Sección 1.* 

Presidente.—D. Tomás Orejón 
Sapiente.—D. Miguel Vil la 
Adjuntos.—D. Pedro Fernández y 

|D. Mateo Jurado 
Suplentes.—D. Saturnino Masón y 

|D. Francisco Maroto 

Término municipal de 
M a d r i d 

D i s t r i t o del C e n t r o 

Sección 2. 

Presidente.— D. Federico Núflel de 
litro 
Adjunto segnndo.—D. Cesáreo de 

tuco» 

Sección 7. 

Adjunto primero.—D. Tomás Fer-
ídez 

Secoión 9. 

Adjunto segundo.—D. Pablo Agudo 

Sección 10 
Presidente. — D . José Fernández 

[llanco 

Sección 12 

Presidente.— D . José María Ayllón 
Snplente primero.- D . Emilio Var
is 

Sección 19 

I Adjunto primero.—D. Eliss del A l a -

Sección 20 

[Presidente.—D. Juan Alonso Cobos 

Sección 21 

¡Snplente.—D. Teodoro Santafé 

Distrito del Hospieio 

Sección 1.* 

¡Adjunto segnndo.—D. Nicolás Arias 

Sección 2* 

residente.—D. Mariano Guijarro 
adjuntos.—D Benigno Vergara y 

[Pedro Alvarez del Royo 

Sección 3.* 

^píente.—D. Claudio Martínez 

Sección 4 * 

fapleate primero.-D. Faustino Va-

Sección 5.* 

r * B Í d e u t e . - D . Angel Lorca 

Sección 6.* 
Presidente. — D . Juan Alarcón 

Sección 7.* 

Presidente.—D. José Aguilar 

Sección 9.* 

Presidente.—D. Pablo Luna 

Sección 10 

Presidente. — D . José Cánovas del 
Castillo 

Suplente. —D. Antonio Turón 
Adjunto primero.—D. Cándido Jo 

sé A naya 
Sección 11 

Presiden te.-D. Mariano Almendros 
Suplente segundo. — D . Román Ro

dríguez 

Secoión 17 

Adjunto primero.—D. Ramón Fer
nández 

Sección 19 

Presidente.—D. Carlos Díaz Valero 
Suplente.—D. Juan A . Madariaga 

Sección 22 
Suplente primero.—D. Rafael Vil la-

seca 
Seoción 23 

Suplente primero. — D . Antonio 
Maldonado 

Distri to de Chamberí 
Seción 1." 

Presidente.— 1). Jesús Garoía 
Suplente — D. Cayetano Mavellán 
Adjunto primero.-D. Enrique López 

Sección 2.m 

Suplente segundo. — D . Valentín 
Ortega 

Sección 6. 

Adjunto primero.—D. Manuel López 

Sección 7. 

Adjunto segando.—D. Bonifacio E n 
trada 

Sección 11 

Adjunto segundo.—D. Juan Luaces 

Seoción 12 
Presidente.-D. José María Larráfiaga 
Adjunto primero. — D. Florentino 

López 

Sección 16 

Adjunto primero.—D. Julio Garoía 

Sección 19 

Adjunto segundo.-D. Federico Lopes 

• Sección 23 

Presidente.—D. Vicente López 

Sección 25 
Presidente.— D. Francisco Llórente 
Adjunto segundo. — D. Ambrosio 1 

Llórente 

Distri to de Buenavista 

Seción 1." 

Adjunto primero.--D. Pedro Atienza 

Sección 2.a 

Suplente.—D. Eduardo Semprún 
Suplentes.—D. Francisco Seudón y 

D . Justo Tufión 

Sección l.m 

Snplente segundo.—D. Luis F . de 
Urrejola 

Sección 6.* 
Adjunto primero.—D. Lnis Anión 

Coradio 

Sección 8.' 

Presidente.—D. Manuel Asbudillo 

Sección 10 
Adjunto primero. — D . Francisco 

Cuervo 
Sección 11 

Adjunto segundo. — D . Franoisco 
Estébez 

Seoción 13 

Presidente.—D. Diodoro Cabrero 
Suplente.—D. Higinio de la Torre 

Sección 18 
Adjunto primero. — D . Joaquín 

Aznar 

Sección 20 

Presidente.—D. Francisco Borras 

Sección 2 i 

Suplente.—D. Lorenzo Puente 

Sección 23 

Presidente.—D. Emilio Gay 

Secoión 24 

Adjunto segundo. — D. Demetrio 
Alonso 

i 
Sección 26 

Presidente.—D. José Luis Albarrán 
Suplente.—D. Femado Ruiz 

Distrito del C o n g r e s o 

Secoión 1 

Snplente primero—D. Gabriel Zo-
zaya 

Secoión 2 

Suplente.—D. Antonio Moreno 

Sección 4 

Adjunto primero.—D. José Anglada 

Sección 5 

Suplente segunoo.—D. Luis Verdeja 

Sección 9 

Adjunto primero,—D. Luis Jiménez 

Sección 10 

Suplente primero.—D. Manuel V i -
11 o. hermosa 

Sección 17 

Presidente.—D. Luis Lorenzo M i 
guel 

Sección 18 

Presidente.—D. Martín Lorenzo 
Suplente.—D. Mariano Vázquez 

Sección 19* 

Presidente. - D . Pablo Laguna 

Sección 20. 

Suplente segundo.—D. José Verdún 

Sección 21. 

Adju.ito primero.—D. Tomás Daza 

Sección 23. 

Suplente seguudo. — D. Francisco 
Zarza 

Sección 24. 

Presidente.—D. José AriBtizabal 

Distrito del Hospital 

Sección 1* 

Presidente.—D. Andrés Bazán 

Sección 3 . * 
Presidente.—D. Emilio Alonso 

Sección 8.* 

Adjunto primero.—D. Joan Alvares 

Sección 17. 

Presidente.—D. Daniel Garoía 

Secoión 20. 

Suplente segundo. — D . Ramón V a 

ras 

Sección 21. 

Presidente.—D. Julián Alguacil 

Distri to de la Inclusa 

Sección 2.* 

Presidente.—D. Gregorio López 

Sección 4.* 

Presidente.—D. Juan López Real 

Secoión 5.* 

Presidente.—D. Alfonso Luque 

Sección 6." 

Presidente.— D. Juan López 

Sección 7? 
Presidente.—D. Juan Gauraundi 
Suplente primero.-D. Antonio Mar-

oos 
Sección 17 

Adjunto segundo. — D. Sebastián 
L u c « 8 

Sección 21 

Presidente.—D. Rufino Jiménez 

Distrito de la Latina 

Sección 1 

Snplente. — D . Angel Mejía 
Adjunto primero.—u. Francisco 

López 

Sección 2 

Snplente segundo.—D. Cruz Márquez 

Sección 3 

Adjunto primero.—D. Félix Lló
rente. 

Sección 7 
Presidente. — D . Tomás Jiménez 
Adjunto primero.—D. José López 

Sección 8 

Adjunto primero—D. Eladio López 

Sección 11 

Suplente.—D Miguel Míngnez 

Sección 16 
Presidente. — D . José Figuls 
Suplente.—D Eugenio Navas 

Sección 20 

Presidente.—D. Pedro Lumbreras 

Sección 26 

Presidente.-D. Valentín Martínez 

Secoión 27 
Presidente.—D. Federico López 
Snplente.—D. Cesáreo Marcos 

Sección 30 

Suplente primero.—D. Mar.uel Mar

tínez 
Sección 31 

Adjunto segundo.—D. Manuel Ló
pez 

S i s t r i t o de P a lacio 

Sección 2. 

Suplente primero. — D. Eduardo 
Verdasco 

Sección 3 

Suplente.—D. Jenaro Ruiz 

Sección 4 

Presidente.—D. Timoteo Díaz 

Sección 7 

Snplente.—ü. Emilio Vergara 

Sección 8 

Adjunto segundo.—D. Severíano A l 
varez 

Sección 10 

Suplente segundo.—D.Julián V e -

guillas 

Sección 18 

Adjunto segundo.—D. Juan Alamo 

Sección 14 

Suplente segundo.—D. Pedro V a l -

derry 

Sección 15 

Presidente.— D. Pablo Garcia 
Sección 16 

Adjunto primero. — D. Bernardo H e 
rranz 

Sección 20 
Adjunto primero.—D. León Alvarez 
Idem seguudo.— D. Isidoro Alonso 

Sección 23 

Adjuto segundo.—D. Cosme Antón 

Sección 24 
Suplente segundo.—D. Ramón M . 

Ortiz de Pinedo 

Sección 25 
Presidente.—D. Joaquín Belda 
Adjuntos.—D. Eduardo Ariza y D. 

Domingo Arnaz 

Distri to de la U n i v e r s i d a d 
Seccióu 6. 

Adjunto primero.—D. Santiago A l 
varez 

Sección 8 

Presidente.—D. Timoteo Garoía del 
Poao 

Sección 11 

Adjunto primero.—D. José Pereira 
Suplente primero.— D. Hermenegil

do Pérez 



Sección 13 

Suplente primero.—D. Abdón Vil la 

Sección 14 

Presidente.-D. Balbino Alvarez 

Soccón 20 
Adjunto segundo.- I). Esteban Alon

so Martínez 
Sección 21 

Adjunto primero.—D. Agustín Oli
var 

Sección 25 
Presidento — D . José Villarchao 

D . Dionisio Fernández del Amo, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Madrid. 

Certifico: Que en sesión celebrada 
en el día de h o y por la Junta inunici-

al del Conso. fueron designados para 
as vacantos ocurridas en Ips cargos 

de Presidentes y Suplentes de Mesas 
electorales, en los distritos que se re
lacionan, los electores que a conti
nuación se expresan: 

Distrito del Centro 

Sección 4 . - Prosidente, D. Mariano 
Blasco Robledano, Silva, 32.--Médico. 

Sección 10.—Presidente, D. Rami
ro del Amo Lozano, Conde de Roma
nónos, 13.—Por enfermo. 

Sección 10.—Presidente, D . Dioni
sio Caño Fernández. ídem. 3 y 5 . — 
Por ídem. 

Sección 18. - Suplente, D . Vicente 
Torres Espejos, Travesía deTrujillos, 
uúm. 2.—Por fallecimiento. 

Sección 20 —Presidente, D. Ilde
fonso Alcalde Santander, Carme*', 18. 
Por enfermo. 
Sección 21. —Suplente, D . Simón V i 
ñals Arroyo, Montera. 51.—Por falle
cimiento . 

Sección 21.—Suplente, D . Valeria
no Sobrino Pescador, ídem. 33.—Por 
enfermo. 

Sección 2.—Presidente, D . Julián 
Aguado Colmenares. Pez, 17 duplíca
l o . — P o r ídem. 

Distrito del Hospicio 

Seoción 1.—Suplente, D . Ramón 
Pérez Cernuda. Jesús dol Valle, 42.— 
Por fallecimiento. 

Sección 1.—Suplente, D. Carlos 
Montero Valle, Marqués de Santa 
Ana, 24.—Por ídem. 

Seoción 3.—Suplente, Leonardo M i 
ra Juan, C. Baja, 39.—Por enfermo. 

Sección 6.—Presidente, I). Vicente 
Yansola Teur, Fuencarral, 35 y 37.— 
Por ídem. 

Sección 6-—Presidente, D . Fidel 
Alameda Carazo, Hernán Cortés, 14. 
Por ídem 

Sección 9 —Presidente, D . Luis 
Lumbreras Lumbreras, Infantas, 69 y 
71. —Ausenta. 

Seoción 10. — Suplente, Primitivo 
Valbuena González, Marqués de Val
deiglesias, 2 . — P o r edad. 

Sección 13.—Suplente, D . Cesáreo 
Magallón, Pelayo, 48.—Por falleci
miento. 

Sección 13. —Sapiente, D . Félix 
Maclas León, ídem 61.—Ausente. 

Sección 13.—Snplente, D. Gregorio 
Manzanares Ferrer, ídem 63.—Igno
rado. 

Sección 19.—Suplente, D - Manuel 
Manzaneqne Montes, Beneficencia, 2.-
Edad. 

Distrito de Chamberí 
Seoción l.--Suplente, D . Fructuoso 

Mora Carretero, Palma Alta, 32.— 
Enfermo. 

Sección 12.-Presidente, D. Isaac Ló
pez Andrés Almagro, 9 . - E n f e r m o . 

Seoción 15. —Snplente, D Eusta
quio Martín Grande, Trafalgar, 23.— 
Enfermó. 

Distrito de Buenavista 

Sección 8.—Presidente, D. Alfonso 

Arias Chacel, Lagasoa, 10.—Enfermo. 
Sección 9.—Presidente, D . Federi

co Arias Rey, Columela. 13.—Igno
rado . 

Sección 12. - P r sidente, D . Fer
nando Alvarez Guijarro, Hermosi-
11a, 8-—Ignorado. 

8ección 13. Súplete, D . Nazario 
Vázquez Guerrerro, P . Veigará, 5. — 
Ausente. 

Sección 20.—Presidente, D . F r a n 
cisco Belda Pérez, P. Castellana, 63.— 
Por enfermo. 

Sección 22. —Suplente, D Juan Na
varro Osabtaga, Cartagena, 21.—Por 
ídem. 

Sección 23 —Presidente, D . Pablo 
Fernández Romero, A . Duran, 2 5 . — 
Por ídem. 

Sección 25.—Presidente, D. Carlos 
Rodríguez Luzimarizo, • P . M . Nn • 
ñez, 1. —Ausente. 

Sección — Presidente, D . Félix 
Castillo Ollnberriaga, Velázquez, 
2 4 . - Renuncia. 

Seooión 26. —Suplente, D . José So-
call Inclán, Villanueva 43.—Sacer
dote. 

Sección 26.—Suplente. D . Carlos 
Serráu Ruiz, Velázquez, 24.—Igno
rado . 

Secció i '¿6 —Suplente, D . Abdón 
Sánchez Herrero, Villauueva, 41.— 
Por enfermo. 

Distrito del Congreso 

Sección 1.—Presidente, D . Juan 
López Lezcano, Magdalena, 21 — P o r 
ídem. 

Seooión 2.- Suplente, D. Vidal Ma
rín del Campo, Zorrilla, 1—Por ídem. 

Sección 18.—Suplent", D . Pablo 
Verde Peral, Lealtad 5 y 7.--Por idem. 

Distrito del Hospital 
Sección 21 .—Presidente, D . Julián 

Alguacil Simas, Ancora, ;*.-Por ídem 

Distrito de la Inclusa 

Sección 5.—Presidente, D . Pedro 
Jiménez Gómez, Juanelo, 27.—Igno
rado 

Sección 7.—Presidente, D. Antonio 
Ibarrola García, Mesón de Paredes, 10. 
Por enferro. 

Sección 14.—Presidente, D . Angel 
López Viana, Embajadores, 14 ^rPor 
ídem. 

Distrito de la Latina 

Sección 7.—Presidente, D . Domin
go Cordero Fernández, Redondilla, 9. 
A . Embajada. 

Sección 7.—Presidente, D . Victo
riano López González, Idem 8 . — E n 
fermo. 

Sección 15 - Presidente, D . Ricar
do Gaudioso Legarreta, P . Cebada 10. 
—Ignorado. 

Secoión 25.—Simin Losa Gayo, Se
govia 47. —Ausente. 

Sección 29.—Presidente, D . José 
López Vázquez, O . de San Isidro, 4. 
Por enfermo. 

Sección 31.—Presidente, D. Luis 
Gullón Hidalgo, Segovia i5.--Ausente 

Distrito de Palaoio 
Seooión 3.—Snplente, D Juan San

tos Dobrauich, Vergara. 1. —Candi
dato. 

S e o c i ó n 4.—Presidente, D . Salva
dor Claviio Clavijo, Enoarnaoión, 12,-
Por enfermo. 

Sección 7.—Suplente, D . Nicolás 
Vidal. Eguiiuz, 6. — P o r fdena. 

Distrito de la Universidad 
Secoión 8.—Presi ente, D. Grego

rio Campuzano Ruiz, San Bernardo, 
53. — Por fallecimiento. 

Seooión 25 — P r sidente, D. Tibur-
cio S¿nches Rodríguez, F . Salas, 6.— 
Por ídem. . 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo S r . Gobernador oivil de 
la provincia, en cumplimiento de lo 
aprobado por la Junta Central en 24 
de Febrero de 1912, expido la presen

te visada por el Sr. Presidente, y Bo
llada con el de la , Junta, en Madrid, 
a 9 de Febr-ro de 1918. 

Dionisio Fernández 
V 0 B.', 

E l Presidente, 
José Cortés 

Don Dionisio Fernind^z del Amo, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Madrid. 
Certifico: que en sesión celebrada en 

el día de hoy por la Junta municipal 
del Censo, fueron designados para las 
vacantes ocurridas en los cargos de 
Presidentes y Suplentes de mesas elec
torales, en los distritos que se relacio
nan, los electores que a continuación 
se expresan:. 

Distrito del Centro 
Sección 10 —Prosidente, D . Facun

do Dóralo Díaz.—Plaza del Progreso, 
17 duplicado.—Por enfermedad. 

. Sección 20.—Presidente, D. Donato 
Alcalde Zabalza —Gaído, 2 —Idem. 

Sección 21.—Suplente, D. Luis Sanz 
F r r e r . — S a l u d , 8 y 10.— Idem. 

Distrito del Hospicio 
Seooión 1.— Suplente, D . Manuel 

Mimen* Ramos — Harco, 29. —.Sa
cerdote . 

Sección 5.—Presidente, D . Gabriel 
Lorenzo Huertas.—Fueucarral', 22.— 
Por fallecimiento. 

Sección 5.—Presi lente, D . Angel 
Lorca Monei.te.— Fuencarral, 24.— 
Por enfermo. 

Sección 6.—Presidente, D . Jnan 
Alarcón Carlos.—Farmacia, 9.—Idem. 

Sección: 7. Presidente, D. José 
Aguüar Cardenal, Gravina, 4.—Idem. 

Sección 9.—Presidente, D. Pablo L u 
na Jener, Infantas, 35.—Por falleci
miento. , ' 

Sección 10. — Suplente, D . Viconte 
Turón Boscá, 3. Marcos, 35. —Sacer
dote. 

Sección 10.—Suplente, D. Antonio 
Turón Boscá, M . Valdeiglesias, princi
pal, 4, dup.— Enfermo. 

Sección 10.—Presidente, D . Manuel 
Alvarez Raya, Libertad, 23.—Idem. 

Sección 11. — Presidente, D. Manuel 
Aguila Sola, Colmenares, 5.—Idem. 

Sección 19.—Presidente, D . Fran
cisco Díaz Domanech, San Mateo, 6 . — 
Idem. 

Sección 19. -Suplente, D . Juan A . 
Madariaga Casado, ídem 11. —Idem. 

Distrito de Chamberí 
Sección 1.—Presidente, D . Vicente 

Hendre Yagüe, Palma Alta, 10.—Ser
vicio. > 

Sección 1.—Presidente, D . José Ma
ría Llarona Sallarreta, ídem 34. —Ig
norado.' 

Sección 1.—Suplente, D. Cayetano 
Movellán Cantolla, ídem 20.—Idem. 

Sección 12.—Presidente, ü. Manuel 
López Anaya, Cisne 4.—Edad. 

Seoción 23.—Prosidente.. D. Vicente 
López .̂ anz, Lugo 4, duplicado.—En
fermo. 

Sección 25.—Presidente, D. Francis
co Llórente Fernández, Sah Pedro, 14. 
—Idem. 

Distrito de Buenavista 

Sección 8.—Presidente, D . Andrés 
Argenteras Emilio, Columela 4 . — A u 
sente. 

Sección S.—Presidente, D . Pedro 
Artifiuano Gardeano, Idem 13. —Igno
rado. 

Secoión 13. —Presidente, D . Diodo-
ro Cabrero Alonso, Aloalá 119.—Edad. 

Sección 13. —Suplente, D. Marcelo 
TJsera Guzmán, Goya 41.—Ignorado. 

Sección 13.—Suplente, D\ JoséYc-
rén Ortiz, N . Eaíboa 18. - E d a d . 

Sección 20. -Presidente, D. Manuel 
Bordallo Rubio, P. Castellana 47.— 
Enfermo. 

Secoión 22.—Suplante, D . Lorenzo 

Puente Martín, Cartagena 21.—Igno
rado. 

Sección 21 —Pre idente, D . Rafal 
González Otón.—Londres, 8. --Igno
rado. 

Sección 26.—Presidente, D . J/osé 
Luis Albarrán Cobián.—Villanuava 5. 
Por edad. 

Sección 26.—Suplente, D . Fernan
do Ruiz Dartá.— Velázquez, 3 0 — I g -
rado. 

Distrito del Congreso. 

Sección 2;—Suplente, D. Justo Mar 
tín Miguel.—Zorrilla, 25. — Ausente. 

Sección 18.—Suplente, D . José A . 
Velasco Santiago.—Felipe IV, 6 . — 
Ignorado. 

Sección 24. —Presidente, D . Antón 
Arco Romo. —Lope, de Vega, 14. — 
Idem. 

Distrito del Hospital. 

Secoión 3.—Presidente, D . Emilia 
Alonso Valdrés.—Cabeza, 27. —Por 
enfermo. 

Sección 21.—Presidente, D . Julián 
Alguacil Simas'.-i— Anoorá, 8.—Idem. 

Distrito de la Inelusa. 
Socción 2.—Presidente, D . Cándido 

López C<*rdellano.—Plaza de Nicolás 
Salmerón, 9.—Idem. 

.Sección 7.—Presidente, D . Hipólito 
Guen Gutiérrez —Juanelo, I.—Igno
rado , 

Distrito de la Latiua. 

Sección 7.—Presidente, D . Tomás 
Jiménez González.—Redondilla, 3 . — 
Por fallecimiepto. 

Sección 15. —Suplente, D . José 
Méndez Martínez.—Plaza de la Ce
bada, 6.—Porenfermo. 

Distrito de Palacio. 

Seccipn 3. - Supleote, D . Jenaro 
Ruiz Jiménez. — Bailón, 24. — A u 
sente. 

Sección 4.---Presidente, D . Luis de 
la Concha Moreno.—Requena, 9. — 
Ignorado. 

Seoción 7. — Suplente, D . Emilio 
Vergara G i l . — Reloj, 2. — Por ea* 
fermo. 

Sección 15.—Presidente, D . José 
Añiló Muinedo.—Mendizábal, 42.— 
Idem. 

Distrito de la Uneversidad 

Sección 8.—Presidente, D . Abelar
do Bartolomé dei Cerro, San Bernardo, 
68.—Idem. 

Sección 8. —Pres:d<vite, D . Lnií 
Fomés Grimalt, ídem 70. Ausente. 

Sección 8. —Presidente, D . Ramóft 
Escalante Felipe,. San Hermenegildo, 
7.—Por fallecimiento. 

Secoión 14.—Presidente, D . Ramói 
Alonso Olmo, M . Valdés, 6.—En
fermo . 

Sección 14.—Presidente D . Balbi
no Alvarez Félix, Magallanes. 5 . -
Ign6rado. 

Sección 25.—Presidente, D . Laa-
reano Vello Alvarez, Paseo de la Di» 
rección, 4.—Por fallecimiento. 

Sección 26.—Presidente, D . José 
María Castro Jiménez, Francisco Ss* 
las, 17.—Ignorado. 

Sección 25.—Presidente, D . Maria
no Alvarez Hozas, Paseo de la Direc
ción, 17.—Idem, 

i Y para que conste y remitir al E*' 
celentísimo Sr. Gobernador civil de la j 
provincia, en cumplimiento de de I*j 
aprobado por la .1 unta Central de 3* 
de Febrero de 1912, expido la presen* | 
te visada por el 8 r : Presidente, y 
Hada con el de la Junta, en Madrid, 1 ] 

,18 de Febrero.de 1918. 

Dionisio Fernández 
V . ° B . ° 

E l Preeidente, 
José Cortés 

D . Dionisio Fernández del Amo, $*\ 
cretario de la Junta municipal <-*[ 
Censo electoral de Madrid. 

http://Febrero.de


Certifico: Qae en sesión celebrada 
ea el día de hoy, por la Junta munici
pal del Censo, fueron designados para 
las vaeantes oouridas en los cargos de 
presidentes y suplentes de Mesas elec
torales en los dntritos que se relacio
nan, los doctore! que a continuación 
se expresan. ' 

Distritcjdel Centro 

Secoión 2.—Pjesidente, D . Pedro 
Delgado IrisarriJ Pea, 13.—Médico. 

Sección 12. — Presidente, Agustín 
Caballero Domífcuez, Toledo, <!.— 
por enfermo. F 

¿ección 20.—presidente, D . Pablo 
Aloaide Díaz, Aada, 7. - Por falleoi-
miento. 

Seoción gO.J-Presidente, D . Juan 
Alonso Cobos.San Jaointo, 8.—Ig
norado . 

Secoión 21.-Suplente, D . Francis
co Sanz Blanc, Montera 51.—Idem 

Sección 21. •Suplento, D . Teodoro 
SantaféLagu», íd"m, 58.—Idom. 

Distri) del Hospicio 
Sección 2.-Presidente, D. Mariano 

Guijarro RoeMolino de Viento, 7 — 
Por edad. 

Sección 3.-3plente, D. Claudio Mar
tínez Caballo, Corredera Baja, 59.— 
Ignorado. 

Sección 1 - Presidente, D . Jesús 
("lampos Cnpo, M a i qués de Val-
deigbsiae,: duplicado. — Por em-
fermo. 

Secoión , Presidente, D . Mariano 
Almenárosnos, S. Lucas, 5.—Idem. 

Sección d, Pr sidente, D . Carlos 
Díaz Vale, San Mateo, 22.—Militar. 

Tirito de Chamberí 
Secciór.—Presidente, D . Deme

trio Góm Terén, Palma Alta, 2 0 . — 
Ausente. 

Secciól2. — Presidente, D . José 
María Lraflaga Zubimendi, Zurba-
rán, 1.-acordóte. 

krito de Buenavista 
Secci'8.—Presidente, D . Manuel 

Asbndi' Sáinz, Columela, 5.—Igno
rado . 

Seca"» 13.—Suplente, D . Higinio 
Torre Jrino, Goya, 34.—Idem. 

Secen^O-—Presidente, D . Fran
cisco J>rrás Soler, Lagasca, 107.— 
Por e^rmo. 

SeoÓn 23.—Presidente, D . José 
Gonaez Quero, Londres, 20.—Por 
edad , n*yj 

I Distrito del Congreso 
Sebión 2. — Snplente, D . Rafael 

Marines Mazarino, Nicolás María R i 
vera 11.—Por fallecimiento. 

gíeción Ib.—Presidente, D . Celes-
tin^lorente Cabrera, Felipe IV, 5.-— 
Ignorado. 

¡ficción 1$.—Presidente, D Martín 
Loferizó Coria, Plaza de la Lealtádj 3. 
—liern. 

Seoción 18..—Suplente, D . Vicente 
Fíies Vicario, Paseo del Prada, 32.— 
íiem. 

Seoción 18.—Suplente, D . Mariano 
Vázquez Zafra, Serrano, 31.—Idem. 

Secoión 24.—Presidente, D . Anto
nio Bernai Pujarte, Paseo del Pra
do, 19.—Idem. 

Sección 21.—Presidente, D . José 
Aristizábal Machón, Duque de Medi-
naceli, 12. -Idem. 

Distrito de la Inclusa 

Sección 2.—Presidente, D . Gregorio 
López Segái, Plaza de Nicolás Salme
rón, 1 9 . - P o r analfabeto. 

Sección 4, Presidente, D . Juan Ló-

grz Real, Ribera de Curtidores, 17.— 
or enfermo. 
Secoión 6.—Presidente, D . Alfon

so Luque Jiménez, Juanelo, 27.—Por 
enfermo. 

Sección 7,—Presidente, D . José 
Simón Gran Agudo, Mesón de Paredes 
10.—Módico. 

Secoión 7.—Presidente, D. José A . 
Gran Caballero, Idem.—Por fu 11 ci
miento. 

Sección 21.—Presidente, D. Rufino 
Jiménez Merino, Pefluolas, 16.- En
fermo . 

Distrito de la Latina 

Secoión 1. - Suplente, Angel Mejía 
Bravo, Mayor, 75 -- Enfermo. 

Sección 11.—Suplente, D Lorenzo 
Pinilla Moya, Ventosa, 12.—Enfermo 

Sección 15.—Predidente D , Dalma-
oio García Izcasa. Plazi de la Cebada, 
9 . - Enfermo. 

Sección 15.—Suplente, D . Euge
nio Navas Barba, Plaza de Puerta 
Moros, 6.—Por fallecimiento. 

Sección 20.—Presidente, D . Ma
nuel Llusar Donado, Solana, 4 . - E n 
fermo . 

Distrito de Palacio 

Sección 4 —Presidente, D . Fran-
oisco Cornejo Masado, Bailen, 2.—Ig
norado 

Secoión 15.—Presidente, D . Rafael 
Clavijo Espina, Mendizába1, 17.— 
Idem. 

Sección 23.—Presidente, D . Fran
cisco Barrera Jurado, Ferráz, 9 0 . — 
Por en formo. 

Distrito de la Universidad 
Sección 8.-Presidente, D . Timoteo 

G a r c í a del Pozo, San Bernardo, 5 3 . — 
Ignorado. 

Sección 25.—Presidente, D José 
Villarchao Arias, Navarra, 7.—Idem. 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, on cumplimiento de lo 
aprobado por la Junta Central en 24 
de Febrero de 1 9 1 5 , etxpido la presen
te visada poi el Sr. Presiden to, y se
llada con el de la Junta, en Madrid, a 
16 de Febrero de 1 9 1 8 . 

Dionisio Fernán ez 
V . * B . # 

E l Presidente, 
José Cortés 

D. Dionisio Fernández del Amo, Se
cretario de la Junta municipaJ del 
Censo electoral de Mudrid. 

Certifico: que en sesión celebrada 
en el riía do hoy por la Junta munici
pal dol Censo, fueron designados para 
las vacantes ocurridas en los cargos 
de Presidentes y suplentes do Mesas 
electorales en los distritos que se re
lacionan, los electores que a conti
nuación se expresan: 

Distrito del Centro 

Sección 2.—Presidente, D. Federi
co Núfiez de Castro. —Pizarro, 5 y 7. 
Por edad'. 

Sección 10.— Presidente, D. José 
Fernández Blanco.—Plaza del Pro
greso, 16 — j Por enfermo. 

Secoión 12 —Presidente, D. José 
María Ayllón Ibáfiez.—Lechuga, 7.--
Por í iem. 

Distrito del Hospicio 

Seoción 10 —Presidente, D. José 
Cánovas del Castillo.—San Marcos, 
núm. 39.—-Por enfermo. 

Distrito de Chamberí 
Sección 1.— Presidente, D. Jesús 

García Saccistán. —Velarde, 6.—Igno
rado. 

Distrito de Buenavista 

Sección 2 —Suplente, D. Eduardo 
Semprún Semprún.—Barquillo, 26.— 
Ignorado. 

Sección 21.—Presidente, D. Emilio 
Goy Busquet.—Ferrer del Río, 6 — 
Por ausente. 

Distrito del Congreso 
Socción 2.—Supleute, D. Antonio 

Moreno Calderón.—Zorrillo, 29. —No
tario. 

Secoión 17. — Presidente, D. Luis 

Lorenzc Miguel. - J u a n de Mena, 11. 
Ignorado. 

Sección 19.- Presidente, D. Pablo 
Laguna, Télles.—Pacífico, 65.—Idem. 

Distrito del Hospital 

Sección l.—Presidente, D. Andrés 
Bazán Gómez. - Magdalena, 21.—Por 
enfer co. 

Sección 17. -Presidente, D. Daniel 
García Ughes.—Travesía de San Lo
renzo, l . — P o r ídem. 

Distrito de la Inclusa 
Sección 6. — Presidente, D. Juan 

López Sánchez — Espada, 4. — Por 
enfermo. 

Sección 7. — Presidente, D. Juan 
Gamundi Ballester.—Mesón de Pare
des, 17.—Por ídem. 

Distrito de la Latina 
Sección 11.—Suplente, D. Miguel 

Mínguez Sánchez.—Aguila, 18.—Por 
ausente. 

Sección 15. — Presidente, D. José 
Friguls Estove. Humilladero, 9 . -
Por enfermo 

Sección 20.--Presidente, D. Pedro 
Lumbreras Nieto. —Paloma, 14.—Ig
norado. 

Sección 26. - Suplente, D. Valentín 
Martínez Martínez.—Travesía de las 
Vistillas, 17 y 1 9 — P o r enfermo. 

Sección 27.—Presidente, D. Fede
rico López Hernández. Ribera de 
Manzanares, 6 ' .—Por ausente 

Sección 27- —Suplente, D . Cesáreo 
M arcos Leirado. — Manzanares, 9.— 
Miope. 

Distrito de Palacio 
Sección 4.—Presidente, D. Timoteo 

Díaz Galdós.—Noblejas, 7 . - P o r e n 
fermo. 

Sección 15.- Presidente, D. Pablo 
G.ircía Jimeno. - Mendizabal, 62.— 
Por ídem. 

Sección 25. - Presidente, D. Joa
quín Belda Cañeras.— Ventura Ro
dríguez, 17.—Ignorado. 

Y para que conste y remitir al Ex-
oelentísímo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en cumplimiento de lo 
aprobado por la Junta Central en 21 
de Febrero de 19i2, expido la pre
sente, visada por el Sr. Presidente y 
sellada c o n el de la Junta, on Madrid 
a 18 do Febrero do 1918. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

José Cortés. 

Dionisio Fernández. 

P R O V I C E R A S JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

Relación de 1< s funcionarios habilita-
dt s que so han excusado por causas 
legitimns, y que se publica en el 

B O L E T Í N O F I C I A L , en cumplimien
to del art. 5 . 0 del Real decreto de V 
de los corrientes. 

P R I M E R G R U P O 
Alfonso D. Salvador (Madrid) 
Hignera3 1). Pedro (idem) 
Valor 1). Ignacio (Idem) 
Bonilla D . Juan (Gufdalajara) 
Gómoz D. Antonio (Idem) 
Merino D . Luis (Idem) 

^ E G U N i O G U U P O 

Bernáldez D. Fernando (Madrid) 
Fernández O. Indalecio (Idem) 
Ferrer D. Ramón (Idem) 
García Sieir» i). Pío (idem) 
Saliga L . Mariano (Madrid) 
Medina D. D i e ^ o (Idem) 
Pérez Martín D . Emilio (Idem) 
Sumeners D . Francisco (Idem) 

T E R C E R G R U P O 
Alvarez Valdés D . Ramón 
Caro D . Augusto 

ad 

¿o 

Corojo D . Juan Manuel 
Gamazo D. Trifino 
Gumigues D . Joaquín 

C U A R T O G R U P O 
Aguilar D . Antonio (Madrid) 
Antonio y Beoerril D. José María (íd.) 
Dalmau D. José (Idem) 
González D. Felipe (Idem) 
Pérez Reina D. Juan (Idem) 
Rives D. Francisco (Idem) 
Suárez D Fermín (Idem) 
Taracena D. Pedro (Idem) 

Q U I N T O G R U P O 

García Montero D. Enrique) 

S E X T O G R U P O 

Sánchez Serrano D. Vicente 

S S P 1 I M 0 G R U P O 
Escribano D. Juan 
Madrona D. Enrique 

O C T A V O G R U P O 

Gómez de la Serna D. Francisco (Se-
govia) 
Delgado D. Francisco (Talavera} 
Domínguez D. Joaquín (Sigüenza) 
Lamana D. ManUel (Navalcarnero) 

D E C I M O Gi<UP0 
AIbi y de Paz D. Joaquín 

Madrid, 18 de Febrero de 1918. 

v.° B ; ° 

E l Presidente, 
Ortega Morejón 

E l Secretario de Gobierno, 
José Molina y Candelero 

Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial 
de *ala de la Audiencia Territo
rial y Provincial de Madrid. 

Certifico: Qiie ante esta Audiencia y 
Relatorfa, Secretaría del Ledo. D. T r i 
fino Gamazo, penden autos de menor 
cuantía en grado de apelación; proce
dentes del Juzgado de primera instan
cia del partido judicial de Chinchón, 
seguidos por D. Antonio Marqués Brú
ñete con la Compafiía de Ferrocarri
les de Madrid, Zaragoza y Alicante, 
sobre pago de pesetas; habiéndose dio
tado en les mismos por la Sala prime
ra de lo Civil de esta Audiencia, la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te lispesitiva, copiada literalmente es 
como sigue. 

Sentencia.—Número nueve. - E n la 
Vil la y Corte de Madrid, a catorce de 
Ensro de mil novecientos diez y ocho: 
E n los autos civiles declaratorios de 
menor cuantía que procedentes del 
Juzgado de primara instancia del par
tido de Chinchón, ante Nos penden a 
virtud de apelación seguidos entre 
partes; de una, como demandante y 
apelada, los Extradosjdel Tribunal por 
la rebeldía en esta segunda instancia 
de D. Antonio Marqués Brúñete, in
dustrial, vecino de Aranjuez, y de 
otra, como demar.dadada y apelante la 
Compafiía de los ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y A icante, represen
tada por el procurador D. Luis García 
Ortega y defendida por el Letrado 
D . Félix J . Exnarriaga, sobre pago 
de ochocientas noventa y siete pesetas 
cincueuta céntimos. 

Fallamos: que revocando como re
vocamos la sentencia apolada, dictada 
por el Juez de primera instancia del 
partido de Chinchón en 13 de Octu
bre último, debemos absolver y absol
vemos a la Compafiía de los ¡Ferroca 
r r i l e s de Madrid a Zaragoza y Alican
te, de la demanda entablada p< r don 
Antonio Marqués Brúñete, en 31 de 
Marzo de 191 f, y no hacemos expresa 
condenación de las costas de primera 
y segunda instancia. Así, por esta 
nuestra sentencia, que a más de notiri 
carne eu Extrados y de hacerse notoria 
por edictos, se publicará su cabeza y 
parte dispositiva en el B O L K T I N U F I G I A L 

ds la provinoia y Diario de Avisos is 
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Madrid, por la rebeldía de D . Antonio 
Marquea Brúñete, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. -Mariano Ave-
Uón— Estanislao Chayes — Abelardo 
Marroqufn—Natalio Gumiel—Diego 
López Moya. 

Publicación.— Leída y publicada 
fué la sentencia anterior porelSr. don 
Natalio Gumiel Magistrado ponente qae 
ha sido en estos autoa, estando cele
brando Audiencia publicarla Sala pri
mara de lo Civil de este Superior T r i 
bu md, en el día'de au fecha de que cer
tifico. I\ H . Licenciado Gregorio 
A r ra nz. 

Y para que tenga efecto su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido el presente edicto en 
Madrid, a 6 de Febrero de 1 9 1 8 . 

E l Oficial de Sala, 
Pedro Quinzaños 

( D . - 2 6 ) 
— 

Jmgadot da primera instancia 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D. Miguel Ciu,dad y Villalón, Juez de 
primera instancia de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de juicio ejeoutivo 
promovidos por D. Franciaoo Esteban 
García, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de este Real Sitio, re
presentado por el procurador D. Vicen
te'Esoohótado Sánchez, contra D. Mar
celino Rodríguez Baltasar, también 
mayor de edad, oasado y vecino de Na
valagamella, declarado on rebeldía so
bre p a g o de tres mil pesetas de princi
pal, intereses y costas, se sacan a l a 
venta en pública subasta, por primera 
vez, las fincas siguientes de la propie
dad dei ejecutado. 

Primera.—Una tierra radicante en tér
mino de Navalagamella, en el 
Arroyo de los Recueros, de ca
bida de ocho fanegas, equivalen
tes a cinco hectáreas, quince 
áreas y doce centiáreas; linda: al 
Saliente, con el Arroyo; Medio
día, finca de Casimiro Sáez; Nor
te, otra de herederos de Adolfo 
Casado, y Poniente, otra de A n -

Sel Blasco; tasada en seteoien-
is pesetas. 1 

Segunda.—Otra tierra radicante en di
oho término, ai sitio de la En
carnación, de secunda y tercera 
cías , de cabida de dos fanegas 
y cnatro celemines equivalentes 
a ochenta y tres áreas y sesen
ta candarías; linda: a saliente, 
finca de Aniceto Baltasar; Me
diodía, calleja que dirige a la 
finca; Poniente finca de Benito 
Rodríguez, y Norte, otra de 
Francisco Sasó. Tasada en cien 
pesetas. 

Tercera. —Tercera parte proindiviso 
con las restantes, pertenecien
tes a Benito y Juana Rodríguez 
Baltasar, dC una tierra con sete 
cíeñtas cepas, radicante en di
cho término, al sitio del Vinazo, 
de cabida de cuatro faneg s, 
equivalente a dos hectáreas, cin
cuenta y siete áreas y cincuenta 
y ocho centiáreas; lindante, el 
todo, al Saliente, finca de here. 
deroa de Rufo Casado; Medio
día, otra de herederos de Petra 
Saez; Norte, otra de herederos 
de Julián Blasco, y Poniente, 
otra de Gabriel Póvedano. Ta-

oroi f 

•o 

a 
ítU' 

Bada en doscientas pesetas 
Cuarta.—Un prado en el mismo térmi

no, al punto o sitio de Mingara-
bás, de oabida de dos fanegas o 
una hectárea, sesenta áreas y 
noventa y nueve centiáreas; que 
linda: a Oriente, ñnca de here
deros do Carlos de la Fuente; 
Mediodía, otra da Inocente de 

Cáceres y Esteban Miguel; Po
niente, camino de Salobrae; y 
Norte, nuc í de Valentía Serra
no, Tasada encuatrocientas pese
tas. 

Quinta.—Una tierra en el Ceno de la 
Casa, en dicho término, de cabi
da de cinco fanegas de teroera 
calidad, equivalentes a tres hec
táreas, veintiún áreas y noven
ta y una centiáreas; qne linda: 
por el Saliente, con finca de Na
talio Aguado; Mediodía, otra de 
Deogracias Blasco (hoy Leonor 
Blasco); Poniente, otra de E l a 
dio Ventura, y Norte, otra de 
Julián Baltasar; tasada en mil 
pesetas. 

Sexta — U n a herrén en dicho término, 
al sitio de San Gregorio, de ca 
bida de una fanega de tercera 
clase, equivalente a sesenta y 
cuatro áreas, treinta y nueve 
centiáreas; y linda: al Saliente, 
Con camino ie Lanrha Grande; 
al Este, con terreno de la Villa, 

, y al Norte y Oeste, finca de J u 
lián Baltasar; tasada en cincuen
ta pesetas. 

Séptima. Una tierr.k en dicho término, 
al sitio del Vifiaco, de cabida 
de una fanega de tercora cali
dad, equivalente a sesenta y 
cuatro áreas, y treinta y nueve 
centiireas; que linda: al Salien 
te, con viña de Marcelino Ro
dríguez; Mediodía, otra do here
deros de Casimiro Sáez; Ponien
te, otra de Eustasio Hidalgo, y 
Norte, vifii da Francisco Gon
zález; tasada en cien pesetas. 

Ootava,—Otra tierra en dicho término, 
al sitio del Majolón, de cabida de 
dbs fanegas, de tercera, equiva
lentes a una hectárea, veinti
ocho áreas y setenta y ocho cen
tiáreas; que linda: al Saliente, 
con finca de Juliana Estúftiga, 
hoy sus herederos; Mediodía, 
otra de herederos de Rufino E l 
vira; Poniente y Norte, con la 
de Juan Serrano. Tasada en cin
cuenta pesetas. 

Novena.—Otra tierra en dicho térmi 
no, al sitio de Majolón, de cabi
da, de dos fanegas, equivalentes 
a una hectárea, veintiocho áreas 
y setenta y ocho centiáreas; que 
linda: al Saliente, con finca de 
herederos de dofia Juliana Es
túftiga; Mediodía, otra de Isaac 
Casado; Poniente, otra de V i c e n 
ta Casado, y Norte, la de M i -
gusl Velasco. Tasada en cien 
pesetas. 

Décima.—Una tercera paite de casa, 
con su tercera parte de bodega 
y ' corral, cuya tercera parte 
forma una sola casa en la actua
lidad, radicante en la Vil la de 
Navalagamella y su calle de 
Las Parras, ignorándose el nú
mero de Gobierno y la exten
sión superficial que ocupa; que 
linda: por la derecha, entrando, 
con ceicado de Antolina Cues
ta; por la izquierda, la otra par
te de casa de Juana Rodríguez; 
por detrás, con dicho cercado 
de Antolina Cuesta, y por el 
frente, la calle de las Parras. 
Tasada en mil pesetas. 

Undécima.—Una tierra radicante en 
dióho término de Navalagame
lla, al sitio de la Mimbrera, de 
cabida de cuatro fanegas, equi
valentes a dos hectáreas cin
cuenta y siete áreas-y cincuenta 
y sois centiáreas, de tercora ca
lidad; que lind«<: A l Saliente, 
con el Arroyo; Mediodía, finca 
de Bonito Casado; Poniente, 
otra de Benigno Serrano, y 
Norte, otra da Pío Rodríguez. 
Tasada en cien pesetas. 

La subas»a tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgada, el día 
veintitrés de Marzo próxin o a ias do
ce hjras, y se auunoia con veinte días 
de autelación al señalado para e! acto, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad asignada a cada, una de las 
fincas, por ser la convenida por las 
partes en la esoriturs que sirvió de ba
se a lá ejecución, y no ae admitirán 
posturas ipferiores a dicho tipo. 

Lns fincat) se subastarán en un solo 
lote, y sólo en el caso de no hacerse 
postura admisible para- todas en con
junto, se abrirá licitación para cada 
un* de ellas separadamente por el pre
cio asignado. 

L a certificación que suple los títulos 
de propiedad del Registro de la Pro
piedad de las fincas, estará de mani
fiesto e n Secretaría para que puedan 
examinarla los que deseen temar parte 
en la subasta, advirtiéndose a los lici
tadores que no podrán exigir más títu
los, y por lo qne respecta a la finca 
descrita bajo el número seis que es la 
o c h o d e la escritura y no se halla ins
cripta a nombre del deudor, se vende 
sin suplir la falta de lilutación, pu-
diendo el rematante verificar la ins
cripción omitida antes del otorgamien
to de la escritura de venta, en el tér
mino que se le señale, siendo de cuenta 
d e l deudor los gastos que para ello se 
originen. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar provia-
iu -nto en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento, efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos 

Dado eu San Lorenzo del Escorial, 
a 15 de Febrero de 1918. 

Miguel Ciudad 
E l Secretario, 

P. H . 
Manuel Montea 

(A.—107) 

I N C L U S A 

D. Félix Ruz y Cara, Juez de* pri
mera instancia del Distrito de la In
clusa de esta Corte. 

Por el presente hago saber: Q u e a | 
este Juzgado de mi cargo, Secretaría 
d e D. Juan Martos Peralvo, correspon
d i ó p o r reparto un escrito presentado 
p o r e l Piocurador D . Luis García O r 
tega a nombre d e S. A . S. Albert H o -
noré, Charles Grinaldi, Príncipe de 
Monaco, denunciando que por extravíe 
o sustracción ha sido privado de la po
sesión de varias acciones i de quinientos 
francos cada una, de la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, cuya denuncia se admitió 
por providencia fecha doce dé Eneró I 
último y fué publicada en e l y Otario 
de Avisos de esta Corte y B O L K T Í N O F I 

C I A L correspondientes al veitiséis y en 
la Gaceta de Madrid del treinta y uno 
del mismo mes. 

Por otra providencia de once del 
adtunl, se ha tenido por ampliada y 
admitida lu denuncia respecto a vein
ticinco acciones de la misma Compa
ñía señaladas con los números ciento 
nueve mil quinientos treinta y uno a 
quinientos cincuenta y cuatro, y cien
to diez mil ciento sesenta y uno, acor
dando quede retenido el capital y los 
intereses o div dendos do esas acciones, 
y qu« se pu'dique en la Gactta de Ma
drid; B o L a T Í K OFICIAL de esta provin
cia y Diarto de Avisos de esta Corte, se 
filiando o¡ plazo d 1 dioz días para que 
dentro d e él puedan cumpar cer en e s 
te Juzgado a h . icer uso de s u derecho 
los tenedores actuales de los referidos 
valores, bajo apercibimiento da que, 

sino lo verifican, las parará el per-jai. 
ció qae baya lagar. 

Dado en Madrid a doce de Febrero 
de mil novecientos diez y ocho. 

Féliu Ruz f 
E l Secretario, 

- P,.S. • 
Si}tx Pamplina. 

(P.-27.) 

•i: i • i • O . 

A N u i W 

Debiendo procederé a la celebra

ción de subasta para cutratar el trans

porte diario de la corrspondenoia pú

blica, a caballo o en erruaje, éntralas 

oficinas del ramo de navalcarnero y 

Torrijos, sirviendo a V i mojado, Santa 

Cruz del Retamar, Máueda y V a l de 

Santo Domingo, bajo e tipo de 8 5 0 0 

pesetaa an tía lea y deas condiciones 

del pliego que se haUtde manifiesto 

al público en la Admastración del 

Correo Central y Estata de Naval

carnero, con arreglo a i-preceptuado 

en el cap. I, Título l l d Reglamen

to, para el régimen y seticio de Co

rreos y modificaciones esblecidas por 

el Real decreto de 2 1 de M>zo de 1 9 0 7 , 

se advierte al público que» admitirán 

las proposiciones, extendiq en papel 

timbrado de undécima ote, qae se 

presenten en dicha Admin^ación del 

Correo Central de Madrid en la ex

presada Estafeta de Navalcaero, pre

vio el oamplimiento de Ib pceptaado 

en la Real orden del Minist'o de H a 

cienda de 7 de Octubre de 11, hasta 

el día 11 de Marzo próximo, las diez 

y siete horas, y que la aptu.ra de 

pliegos tendrá lugar en la rección 

general de Correos, ante el Sjefe de 

la División primera, el 1 6 » dicho 

mes, a las once horas. 

Madrid 1 1 de Febrero de 1 9 ; 

»' E l Administra^. 
Reyes de Esquel 

(E . -6) 

—* 

BANCO DE ESPAÑA 
iéndoae extraviado el resgirdo 

de depósito intransmisible n.* 6#87 

de pesetas nominales 51.000 en Cape

tas provisionales de 5 por 100 anerti-

zable, expedido por este Estailtci-

iniento en 28 Julio de 1917, a favtr de 

D. Manuel Pérez Menéndez, se anmtia 

al público por teroera ves, para qut *1 

que se crea coo derecho a reclamar, b 

verifique dentro del plazo de dos meaei 

a contar desde al día 19 de Enero, fe

cha de la primera inserción de eata 

anuncio en loe periódicos oficiales Ga

ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 

eata provincia, según determina el ar

tículo 6.* del Reglamento vigente da 

este Banco, ad virtiendo que, transcu

rrido dicho plazo sin reclamación de 

tercero, se expedirá el correspondiente 

duplicado de dichj resguardo, anu

lando el primitivos y quedando el 

Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 15 de Febrero de 1918. 

E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona 

( A —108) 

IMPRBNTA r i o r w o i Á L . — Fuenearral, frt. 


